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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M.M. el REY y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan én esta Corte
sin novedad  en  su  importante sa lu d .

R E A L  D E C R E T O
En el recurso de queja promovido por la Sala de 

gobierno de la Audiencia territorial de Albacete con
tra  el Gobernador de la provincia de Cuenca, del cual 
resalta:

Que en 10 de Julio de 1897, el sargento de la Guar
dia civil del puesto de las Majadas pasó un oficio al 
Juez municipal de aquella villa denunciando los si
guientes hechos: que en el sitio titulado el Tejar, en 
la mañana de aquel día fueron detenidos los vecinos 
/de dicho pueblo que se expresan en la comunicación, 
por encontrarlos con sus caballerías transportando m a
deras de varios puntos, procedentes de las cortas frau
dulentas hechas en el monte Ensanche de las Majadas, 
sin teuer autorización para ello, ascendiendo el total 
de dichas maderas á 262 tajones de dos metros de lon
gitud próximamente; que las maderas, con ios indivi
duos, cabañerías y los demás útiles para su conduc
ción, los ponía á disposición del Juzgado municipal 
para los efectos que estimara convenientes; que ins
truidas las oportunas diligencias criminales y apare
ciendo de las declaraciones de los denunciados que 
entre las maderas extraídas del monte y las que en él 
permanecen cortadas habría un total próximamente 
de 2,000 pinos, pero alegando que dichas maderas, las 
habían cortado en montes de sus respectivas propieda
des, el Juez municipal nombró depositario de dichas 
maderas á D. Cipriano Díaz:

Que instruido á su vez expediente administrativo en 
el Gobierno de la provincia, se áió comisión al Capa
taz de montes para que marcase las maderas y pinos 
referidos y tos constituyera en depósito, subastándose 
después por el Gobernador y adjudicándose al mejor 
postor:

Que el depositario judicial invocó ante el Capataz 
de montes el título en virtud del cual aquellas made
ras y pinos estaban en depósito judicial, y desatendida 
esta reclamación, compareció ante el Juez municipal 
exponiendo ios hechos ocurridos, para dejar á salvo su 
responsabilidad como tal depositario judicial:

Que en su virtud, el Juzgado municipal m presen-' 
tó en el monte donde el Capataz llevaba á efecto las 
operaciones para que se le había comisionado por el 
Gobernador, y requerido en forma dicho Capataz por 
el Juzgado, aquél desconoció la autoridad de éste, por 
la cual, según indicaciones que aparecen en los autos, 
procedió á instruir diligencias criminales:

Que el Gobernador de la provincia, creyendo1 que 
el referido Juzgado municipal había desobedecido álas 
órdenes de su autoridad, le impuso una multa de 250 
pesetas al Juez y otra multa igual al Secretario:

Que en tal estado, el Procurador D. Pedro Andrés 
Zarzuela, en nombre de los denunciados, promovió re
curso de queja contra 'él Gobernador de la provincia 
por invadir esta Autoridad las atribuciones de los Tri-

j banales de justicia en el hecho de incautarse de las <
\ maderas y pinos constituidos en depósito judicial por <

consecuencia de la causa criminal que se seguía por la 
corta y sustracción de dichos pim-s y maderas, y por la '
subasta que el Gobernador llevó á efecto de las referi
das maderas.

Que al propio tiempo, el Juez municipal de las Ma
jadas dirigió una comunicación al de instrucción del 
partido relatando los hechos ocurridos en el citado 
monte, y que había instruido diligencias contra el Ayu
danta Zapata por desobediencia, y que el Gobernador 
le había impuesto á dicho Juez y al Secretario de aquel 
Juzgado una multa de 250 pesetas á cada uno por 
desobediencia al referido Ayudante de Montes, lo que 
ponía en conocimiento de su superior por si estimaba 
conveniente amparar las atribuciones de sus subordi
nados, toda vez que el Gobernador de la provincia no 
tenía facultades para imponer multas al Juzgado mu
nicipal por actos ejecutados en el cumplimiento de su 
deber:

Que instruido ante la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial el oportuno recurso de queja, se acu 
mularon los promovidos por el Procurador Zarzuela y 
por el Juez municipal; y la Sala, en providencia de 13 
de Noviembre de 1897, acordó promover dicho recur
so, como así lo hizo en exposición de 15 del propio mes, 
fundándose, después de exponer los hechos: en que la 
Autoridad administrativa cree y sostiene que las ma* . 
deras le pertenecen, sosteniendo lo contrario los veci- ¡ 
nos de las Majadas; en que esta cuestión de derecho 
civil, que podrá dilucidarse en su tiempo y lugar, en ! 
nada modificaba el hecho que daba motivo á esta que- ; 
ja; en que sean las maderas de propiedad particular ó | 
de monte público, fueran dueños de ellas los que las 
cortaron ó no, era lo cierto que la Autoridad judicial , 
instruía diligencias para depurar ese extremo, y mien* - 
tras recaía resolución decretó el depósito de tales ma- ;

; deras, depósito judicial que, con alarde de fuerza, fué 
violado por la Autoridad administrativa, la cual llegó 
á multar, sin facultades para ello, al mismo Juez, que, 
sin arredrarse, protestó y  pidió que la fuerza del dere
cha triunfara:

Qlue de la tasación practicada por los Auxiliares del 
ramo de Montes en los distintos sitios del titulado E n
sanche de las Majadas, donde cortaron los pinos los 
denunciados, aparece que el valor total de todas las 
maderas cortadas asciende' á  9.073 pesetas,, y el daño / 
causado en el referido monte á 8.028 pesetas: i

Que recibido el recurso de que se tra ta  en la Presi- 5 
dencia del Consejo de Ministros, y oída por este Centro 
la Autoridad gubernativa, nada expuso el Gobernador 
en defensa de sus actos:

Visto el núm . 3.°, art. 530 del Código penal, según ! 
' el cual, cometen el delito de hurto los dañadores que 
i sustrajesen ó inutilizasen los frutos ú objeto del daño 

causado, salvo los casos que este mismo precepto ex- .
: ceptúa:

"b ■ Vista la regla 2.* del artr 121 del regl&fiiento de -
b I Milites de 17' de Mayo” de 1865, que dispone que, cuan- : 

d ola  infracción de” un precepto de la ley,” de este” re- 
i !¡ glamento ó' de -las Ordenanzas, que tengan uña pena- 
s 4 lidad señalada, haya sido el medio de perpetrar un 
I I delito definido en el Código*-'»e abstendrán''' los'Gober- ■

I madores de conocer'' de la infracción,;y reservarán su 
í |  castigo1 áioB'Tiibunales: 1
■ ! Visto el art. 124 del propio reglamento,-reproduci-
t i do $oria'regla 3.a delarL 41. del Real .decreto de 8 de 
- Mayo de 1.884, -en el, cual, se establece que de los daños :'

causados en los montes públicos, cuyo importe exceda 
de 1.000 escudos—2.500 pesetas,—conocerán los Tri
bunales de justicia, con arreglo á las prescripciones 
del Código penal:

Visto el art. 4.° del mencionado Real decreto de 8 
de Marzo de 1884, que prescribe que el que cortare ó 
arrancare árboles, leñas gruesas ó ramaje, cepas ó to 
cones, será castigado con una multa igual al valor de 
los productos, decomisándose éstos. Además indemni
zará los daños y perjuicios. Si los productos hubieren 
sido extraídos del monte con ánimo de lucrarse enten
derán los Tribunales ordinarios, con arreglo al Código 
penal:

Considerando:
1.° Que el presente recurso de queja se ha promo

vido por haber violado el Gobernador de la provincia 
de Cuenca un depósito judicial constituido sobre unas 
maderas y pinos sustraídos en parte del monte titulado 
Ensanche de las Majadas; por la subasta de esos mis- 
nos pinos y maderas, celebrada por aquella Autoridad 
gubernativa, y por la multa impuesta por el mismo 
Gobernador al Juez municipal de las Majadas y al Se
cretario de dicho Juzgado:

2. Que denunciado por la Guardia civil ante el Ju z 
gado municipal el hecho de haber cogido conduciendo 
maderas extraídas del referido monte Ensanche de las 
Majadas á varios vecinos de aquella villa, este hecho,, 
aun en la hipótesis de que el monte expresado fuera 
público, podría constituir un delito definido en el Có
digo penal, cuya persecución y castigo, asi el reg la 
mento como las Ordenanzas de Montes, reservan al 
conocimiento de los Tribunales ordinarios:

3.® Que e l”depósito judicial constituido sobre esas- 
maderas y pinos como consecuencia de la causa cri
minal que para el esclarecimiento del hecho denun
ciado estaban siguiendo los Tribunales de justicia, fué 
un depósito legalmente constituido, toda vez que los 
efectos depositados podían constituir el cuerpo del de
lito, en el caso de que éste se hubiera cometido, y no ■ 
era lícito ai Gobernador ni violar ese depósito ni dis
poner de esas maderas, mientras los Tribunales que 
seguían el proceso criminal no dictasen resolución en - 
él, declarando á quién correspondían esos efectos de
positados:

4.° Que á mayor abundamiento, no sólo por haber 
tenido lugar la sustracción de las maderas del jneñte 
de. donde se habían cortado, sino porque el daño
sade.en el citado monte asciende, - según la  -vatoraclóñ 
pericial, á 8.028 pesetas, y disponiendo el reglamento 
de mentes que cuando ese daño exéeda.^e kSoo pese- 
tas se reservará el conocimiento del hecho á los Tri
bunales, es indudable que el Gobernador carecía de 
.facultades para' conocer del asunto, y  al hacerlo, inva
dió las atribuciones de los Tribunales del fuero común:

5.° ./Quechi lo que se refiére-l la m ulta impuestá al" ' 
Juéz municipal”de las Majadas y al Secretarlo de di
cho Juzgado1 por actos ejecutados en el ejercicio de sus 
funciones, no siendo estos funcionarios subordinados 
del Gobernador, antes' al contrario, formando parte 
de otro- organismo' distinto dentro del Estado ĉomo-es ' 
el judicial, sólo & tos euperio resjerárqu ícesdea^  
funcionarios - correspondía' apreciar sus/ actos'' y  "corre-"’ 
girlos si se hubieren extralimitado, -y porJtanto,, '.care-:I\ 
cíendo el Gobernador de atribuciones para juzgar de ! 
los actos de aquel Juzgado municipial, .;es; indú<|abíevS 
que, al imponer la tau ltá  de que1 sé 'trá th ,f lo hiaé con 
abuso de poder é invadiendo las atribuciones de la Au
toridad judicial;
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Cotiforruándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En ü.ombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII,, y  com o R eina Regente del Reino,

Yengo en declarar procedente este recurso de que
ja y resolver que el conocimiento del asunto corres
ponde á la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA

El»''Pre&idente del Consejo de Ministros, 

l*!pÁX(edes US ateo 'Sagasta.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En atención al extraordinario celo, in
teligencia y amor ál servicio demostrados por el Te
niente Coronel de ingenieros, hoy Coronel en situación 
de reemplazo en esa región como regresado de Filipi
nas D. Sixto Soto y Alonso, en cuantas obras ha teni
do á su cargo durante su permanencia en la Coman
dancia. de Vitoria, y muy especialmente como autor 
de los proyectos de reforma del Hospital militar y 
cuartel para Infantería de la referida plaza, en los que 
se han obtenido mejoras de importancia sin aumento 
de los primitivos «presupuestos; r*

El Rey (Q. D. (I.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 14 de Septiembre próximo 
pasado, ha tenido á bien conceder al expresado Coronel 
la Cruz de tercera clase del Mérito militar, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo'hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1898.

CORREA

Sr. Capitán general de Burgos, Navarra y Vascon
gadas.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Junta Consultiva de Guerrá.— 
Exorno. Sr.: Por Reai orden de 10 de Septiembre último se 
dispuso informara esta Junta la recompensa que podía conce
derse al Coronel graduado Teniente Coronel de Ingenieros 
D. Sixto Soto y Alonso como autor de dos proyectos de obras 
y  otros varios trabajos realizados en la Comandancia de Vito
ria, ©o®, cuyo objeto se remiten los documentos comproban
tes de los^servicios quetse estiman dignos de recompensa.

La reforma del antiguo proyecto áe hospital para variar 
r¿algun os servicios y añadir pabellones y otras dependencias 
-es uno 4e los trabajos que se incluyen en este expediente, pre
sentan do elíiiuevo proyecto completo . con todos los planos y 
documentos reglamentarios, y el eual fué aprobado por Real 
4¡>rden de 5 de Febrero -de 11895.

Esta reforma se mandó ejecutar porque se deseaba pudie
ran vivir en el Hospital el Médico Director, el Farmacéutico 
y  el Administrador, cosa ¿posible una vez que se contaba con 
un solar de 46.250m2, cedido por el Ayuntamiento en lugar 
del de 29.500ipS de que antes se disponía, pero difícil dereali- 
zar ateniéndose á la condición impuesta áe que el total del 
gasto no excediera de lo anteriormente presupuesto.

•£n el estadio ñecho por el Teniente 'Coronel Soto, no sólo 
se ha realizado do que se pedía, sino que también se han m e
jorado bastante otras dependencias del antiguo proyecto, -dis
tribuyéndolas todas mejor, y m  han adoptado para algunas 
soluciones comprobadas como buenas y convenientes en todos 

Jos modernos hospitales.
La mayor extensión del solar obligaba á dar más desarro

l lo  al muro de cerca j  más extensión á los andenes, paseos y 
alcantarillas, y esto, ¿unido al aumento de gasto de los nue
vos pabellones, hijao preciso el rehacer todo el anterior pro
yecto, estudiando sus detalles con mucho detenimiento para 
suprimir alguna parte no indispensable, como era la sala para 
sargentos -enfermos, y  haciendo más sencillas jy menos costo
sas algunas lachadas y más modesto el decorado interior de 
unas dependencias, menos complicado y más práctico uno de 
los servicios relacionados con la higiene en el interior de las 
.salas, <eosa posible por la mayor capacidad del solar.

También ha/sido preciso modificar la disposición de las 
.cubiertas haciéndolas más pendientes y aprovechando la có
moda agrupación de varias dependencias antes diseminadas 
en los restos de los espacios utilizadas como preferentes, se 
¿ha podido con solo' una cubierta resguardar lo que antes 
exigía tres locales separados en distintos puntos.

El Sr. Comandante general., Subinspector del distrito, al 
Informar el nuevo proyecto, llama la atención sobre la im
portancia de la reforma que completa el nuevo Hospital mi
litar de Vitoria con las dependencias indispensables de que 
carecía ei anteriormente aprobado, y modifica algunas de las 
antiguas, y adaptándolas al objeto que deben llenar, varian
do su situación, con lo que se mejora notablemente el pro
yecto en favor del servicio f  del régimen interior del Hos
pital.

También añade que, «el haberse conseguido en esta refor
ma encerrar los gastos dentro del crédito concedido para ,1a 
construcción de! Hospital, representa un detenido y minu
cioso examen, partida por partida de todas las del .presu

puesto, para modificarlas ó suprimirlas en el sentido y bajo 
el nuevo punto de vista que impera en ella, y esto sólo se ob
tiene después, de un estudio de aquel documento hecho con 
constante interés y conocimiento profundo del arte de cons
truir, puesto que es más fácil proyectar que variar en su 
esencia y  distribución un conjunto de edificios, sujetándose 
á una cantidad señalada para construir obras que la tenían 
distinta».

Otro de los trabajos remitidos se refiere al cuartel de In
fantería llamado del General Loma, el cual fué proyectado 
suponiendo una superficie de 25.000m2, y como después sólo 
se concedieron 18.000a*, y de éstos había que separar 2.500m* 
para pabellones, quedó un solar tan escaso, en el que no fué 
posible acomodar en buenas condiciones el proyecto aproba
do, y convencida la Superioridad de las dificultades que se 
expusieran, dispuso la reforma del proyecto, ampliando la 
superficie que se destinaba á la edificación con la parcela re
servada para los pabellones, puesto que éstos se podrían 
construir en un solar contiguo, que era fácil adquirir, impo
niendo también la condición de que la nueva propuesta se 
acomodará al importe del presupuesto anterior.

Esta disposición obligó á rehacer todo el proyecto primi
tivo, y á que como solución se aumentara la anchura^ de las 
crujías en un metro para poderlas hacer dobles; también hu
bo que suprimir uno de los dos comedores, ampliando el que 
se dejaba, y se colocó en un solo edificio de dos pisos los dos 
pabellones aislados que se presentaban para la música, canti
na y comedor de sargentos.

Con estas reformas se consiguió dar más amplitud á la 
calle que habr de quedar entre este cuartel y el Parque de 
Artillería, con ventaja para los servicios, aumentando tam
bién el espacio destinado á patios y calles entre los pabello
nes aislados, mejorándose algunas dependencias y copensán- 
dose el gasto, que en total excedía de lo presupuesto por 
las nuevas construcciones con las supresiones antes dichas y 
la modificación en el decorado y fachada principal.

El Sr. Comandante general Subinspector del distrito dice 
en su informe: «No he de dar terminado el presente escrito 
sin llamar la atención de la Superioridad sobre la importan
cia del adjunto proyecto, cuyo mérito es mayor de lo que á 
primera vista aparenta. Ya en 12 de Enero de 1895, al infor
mar un proyecto análogo, hecho por el mismo Jefe, refor
mando el aprooado p:ira el Hospital militar en construcción, 
hice presente que trabajos de esta índole exigen un profundo 
estudio, un constante interés y grandes conocimientos del 
arte de construir, puesto que es mucho más fácil proyectar 
de nuevo que variar, mejorando en todo la esencia y distri
bución de un conjunto de edificios, sujetándose á una canti
dad determinada como límite del gasto.

Por esta razón dije antes que el proyecto actual tiene más 
mérito de lo que parece, y como este hecho repetido revela en 
su autor, no sólo grandes dotes de inteligencia para ver, apre
ciar y corregir los defectos, sino un celo extraordinario en 
pro de los intereses del Estado para procurar, con su acertada 
dirección en las obras, economías que le permitan plantear 
reformas costosas en beneficio del soldado sin aumentar los 
gastos, creo que aquel Jefe se ha hecho acreedor á una re
compensa.

La segunda Sección de esta Junta, al informar ese pro
yecto, manifiesta que tiene un mérito superior á lo que re
presenta, y estima digno de elogio el celo, inteligencia y 
amor al servicio del autor, recomendándole á la Superio
ridad.

Esta Sección, de acuerdo por completo con las opiniones 
emitidas respecto á la importancia y mérito de los trabajos 
encomendados á este Jefe, debe añadir que en los documen
tos que para su informe se le remiten, consta que durante su 
permanencia en Vitoria ha dirigido varias obras de impor 
tancia, evaluadas en cerca de un millón de pesetas, y entre 
otras las del Parque de Artillería, y en parte también las de 
los cuarteles de Infantería del General Loma y General Ala
va, ha desempeñado durante nueve años el cargo de Profesor 
de Conferencias militares y h a  sido Jefe de varias Comisiones 
para servicies de guerra.

Por su hoja de servicios se ve que posee una Cruz del Mé
rito militar de primera clase, blanca; las de segunda clase de 
la misma Orden, con pensión y sin ella, y la de primera, roja; 
la Cruz y Placa de San Hermenegildo; las Medallas de Bilbao, 
con tres pasadores; la de Alfonso XII, con otros tres; la de la 
guerra civil, con cuatro, y la Encomienda de Isabel la Ca
tólica.

Atendiendo á lo expuesto, á las excelentes notas de con
concepto de este Jefe, á la importancia de sus muchos tra
bajos y á la recomendación especial que de ellas hacen sus 
Jefes, la Junta, de acuerdo con lo que previene el caso 9.° del 
artíeulo 19 del vigente reglamento de Recompensas, cree que 
puede concederse al Coronel graduado, Teniente Coronel Don 
Sixto Soto y Alonso, la Cruz del Mérito militar correspon
diente á su empleo, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de Coronel que disfruta.

V. E., sin embargo, acordará lo que crea más de justicia
Madrid 26 de Marzo de 1898.=E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.=RubricadQ.=V.0 B;G==Polavieja.=Rubricado.== 
..Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: V istás las instancias de varios consigna
tarios de Hue Iva solicitando se autoricé la descarga 
del pescado frt x&m procedente del extranjero en el mo
mento de la lle gada de los buques que lo conduzcan, 
siempre que sea de,«oí á sol, y que se permita retirarlo 
con las garantías necesarias para asegurar el pago de 
los derechos correspondientes:

Considerando q.ue la naturaleza de la mercancía de 
que se trata no periclite demorar su despacho sin grave 
riesgo de que sufra avería que perjudique su valor, y 
pueda además constituir un peligro para la salud pú- 
b ica; y

Considerando que los inconvenientes señalados pue
den evitarse, y al propio tiempo normalizar este servi
cio, que desde luego exige actividad y facilidades es
peciales, haciendo extensivas á estos despachos las que 
conceden las vigentes Ordenanzas de Aduanas para el 
ganado y las ostras extranjeras;

El Rey (Q. D. Gd, y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que el 
pescado fresco se considere comprendido en las dispo
siciones del art. 79 de las citadas Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERYER 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes dictadas por este Mi
nisterio en los asuntos á, cargo de la Sección de Gracia 
y Justicia, correspondientes á, la Dirección general del 
mismo nombre, durante el mes de Septiembre de 1898.

5 Septiembre 1898. Disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de Balboa, á fa
vor de Doña Felisa Navarro Balboa y Sánchez Yebra.

Idem id. Concediendo á Doña María Fernández y 
Muñoz, Marquesa de Las Claras, Real licencia para 
contraer matrimonio.

5 id. Aprobando la licencia de seis meses, por en
fermo, y para la Península, concedida por el Gober
nador general de Cuba, al Párroco de San Juan Bau
tista de Jaruco, diócesis de Habana, D. Poncíano Gon- 
zala.

7 id. Resolviendo la consulta del Gobernador civil 
de Cádiz,relativa á si, dadas las actuales circunstancias, 
debiera dejarse sin efecto el embarqué, con destino á la 
isla de Cuba, de los presos en las cárceles de dicha 
ciudad, Juan Ramón Yentura, Abelardo Campanioni 
Morales y Andrés de la Fe Navarro, y disponiendo que 
por la citada Autoridad civil se dicten las órdenes opor
tunas para que dichos individuos sean embarcados en 
el primer vapor de la Compañía Trasatlántica que sal
ga de Cádiz con destino á la gran Antilla.

26 id. Disponiendo que D. Antonio Manrique y Ma- 
ñez, Juez de Santiago de Cuba, sea comprendido en 
los beneficios que puedan concederse á los funciona
rios de las islas evacuadas, y que á la mayor brevedad 
remita al Gobernador general de Cuba las cartas de 
pago correspondientes á dicho Juzgado y que á conse-- 
cuencia de la ocupación militar de la indicada plaza 
trajo consigo á la Península.

27 id. Idem que D. Leandro Prieto y Pereira, Ma
gistrado de la Audiencia de la Habana, venga á la Pe
nínsula, en comisión ordinaria dél servicio, agregado á 
la de Codificación de las provincias de Ultramar, con 
opción al sueldo personal del destino de que es ti
tular.

Junta Central de la su scricion nacional vo
luntaria para atender al fomento de la  
M arina y  g a s to s  d e  g u e r r a

Recaudado en la Junta central é ingresado 
e n  el Banco de España y pus sucursales de provincias 

durante la Altima Remana.
¡i C  PESETAS
| O —------ — ----

Recaudación anterior................ 27.682.521‘49

A l a v a . . . . . . . . . . . . .................... ;............................ 134‘34
A l b a c e t e ¿ 4 ............................ 280‘50
A l i c a n t e 892 96
A v i l a . . . . . . . . . . . . . . . . . i » .   • > 37‘85
B a rce lon a ...... . . . . . . . . . .  . . J  ........ ..... ...........  y 216‘69
Burgos...'*. . . .    i  £>............  4.467‘91
Léri da. . . . * . . . i¡ í $   ■ í¡ 74‘25

:• Navarra . . . . . . . .  . . . .  a  . . .  j> ...............• 47‘60
Oviedo      ¿     41 ‘ 10
Segovia... . . . . . . . . . .  .............   85‘50
Zaragoza..    .............       463
Canarias • . « i . . . . . . . . . .....................................    41

T o t a l  g e n e r a l  . 1 . ............. 27.689.304‘19

Madrid 15 de Octubre de 1898.=E1 Secretario.
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MINISTERIO D E MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las ISLAS BALEARES, correspondientes al año 1 8 9 9 o

P O S I C I Ó N  GEOGRÁFICA DE PALMA DE MALLORCA

Latitud. 39° 33' 0 '' N.
Longitud.. 0b 35'■ 21*2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota.
\

Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, mimtos.

Horas de tiempo medio civil á que se verificara ©ráos j  oeasos del &ol era Palma el ano 1&99,

Enero. F ebrero. M arzo. A bril. M ayo. Junio. I Jul • A gosto. Septiem bre. O ctubre. N oviem bre. Diciembre.

| Ortos. Ocasos. o
Ü* Ortos. Ocasos. §' Ortos. Ocasos. 9

i" Ortos. Ocasos.
a
£0*c» Ortos. Ocasos.

d£»y Ortos. Ocasos, o
pen Ortos. Ocasos, So03 Ortos. Ocasos

o
S» Ortos. Ocasos.

o&en Ortos. Ocasos.
g
CC Ortos. Ocasos.

o
Pco Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. U.
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 34 
6 32 
6 31 
6 29 ! 
6 28 ! 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
.6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3

! 6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
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14
15
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17
18
19
20 
21 
22
23
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26
27
28
29
30

5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17- 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 

i 6 35 
i 6 36 
I 6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 

■ 6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1
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4
5
6
7
8 
9
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11
12
13
14
15
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18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 ¡ 
4 51 j 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 

1 4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 3 ; 
4 32 
* 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 

i 4 35

7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31

1
2
3
4
5
6 

, 7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 4. 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 

; 4 55 
' 4 56 
i 4 57 
. 4 58

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24: 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25

i 5 26 
5 27

7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
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15
16
17
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19
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23
24
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26
27
28
29
30

5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 

i 5 55

6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

110 
11 
12
13
14
15
16
17
18 
19 
•20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 56 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 4 
6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 25

• 6 26 
. 6  27

5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

f 23 
1-24 
\ 25 
! 26 
1 27 

28 
i 29 
( 3C

6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
i 6 45 
6 46 
6 47 

S 6 48 
6 50 

i 6 51 
1 6 52 
¡ 6 53 
1 6 54 

6 55 
6 56 
6 57 

i 6 58 
> 6 59 
) 7 0

4
4
4
¿
L
L
L
i

1

1 59 
L 58 
L 57 
L 56 
t 55 
1 53 
i 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44‘ 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
2Í 
3( 
31

7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 ’ 9 
7 20 

5 7 20 
) 7 20 
) 7 20 
L 7 21

4 37
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

Horas de tiempo medio civil á que ¡se verifiean las fases de la Lima en Palma de Hallorea «;I año !§ 9 9 .

■ Enero. 4
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 32 minutos de la máña- 

na en Libra.
Día 11. Luna nueva á las 11 de la noche en Capricornio.
Día 18. Cuarto creciente á las 4 y 47 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 26. Luna llena á las 7 y 45 minutos de la noche en Leo.

Febrero

Día 3. Cuarto menguante á las 5 y 35 minutos de la tarde 
en Escorpio.

Día 10. Luna nueva á las 9 y 42 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 17. Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la mañana, 
en Tauro.

Día 25. Luna llena á las 2 y 27 minutos de la tarde en Virgo.

Día 5. Cuarto menguante á las 4 y 17 minutos de 1& "ma
ñana en Sagitario.

Día 11. Luna nueva á las 8 y 3 minutos de la noche en Piscis.
Día 19. Cuarto creciente á las 3 y 34 minutos de la mañana 

en Géminis.
Día 27. Luna llena á las 6 y 29 minutos de la mañana en 

Libra.
11.

Dfe 3. Cuarto menguante á las 12 y 6 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 10. Luna nueva a las 6 y 31 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 17. Cuarto creciente á las 10 y 54 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 25. Luna llena á las 7 y 32 minutos de la tarde en Es
corpio.

M a y o .  ‘

Día 2. Cuarto menguante á las 5 y 57 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 9. Luna nueva á las 5 y 49 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 17. Cuarto creciente á las 5 y 24 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 25. Luna llena á las 6 de la mañana en Sagitario.
Día 31. Cuarto menguante á las 11 y 5 minutos de la noche 

en Piscis. ,
; Junio.

Día 8. Luna hueva á las 6 y 31 minutos de la mañana ei 
Géminis.

Día 16. Cuarto creciente á las 9 y 57 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna llena á las 2 y 31 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

JDía 30. Cuarto menguante á las 4 y 56 minutos de la maña- 
na en Aries*

Julio.
Día 7. Luna-nueva á las 8 y 42 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 12 y 10 minutos de la noche en 

Libra.
Día 22. Luna llena á las 9 y 52 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 29. Cuarto menguante á las 12 y 53 minutos del día en 

Tauro.
Agosto.

Día 6. Luna nueva á las 11 y 59 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 5 minutos del día en Es
corpio.

Día 21. Luna llena á las 4 y 56 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 8 minutos de la noche 
en Géminis.

Septiembre.
Día 5. Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 12. Cuarto creciente á las 10 de lá noche en Sagitario.
Día 19. Luna llena á las 12 y 42 minutos del día en Piscis.
Día 26. Cuarto menguante á las 3 y 13 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Ootul>:re.

Día 4. Luna nueva á las 7 y 25 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 20 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 18. Luna llena á las 10 y 15 minutos de la noche en 
Aries.

Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 51 minutos de la maña
na en Leo.

IVoviersalbx*©.: ,

Día 3. Luna nueva á las 10 y 37 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 10. Cuarto creciente á la úna y 46 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 17. Luna llena á las 10 y 29 minutos de la mañana en 
Tauro. ■ * .

Día 25. Cuarto menguante á las 6 y 45 minutos de la maña
na en Virgo.

Dloiombre.

Día 2. Luna nueva á las 12 y 58 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 9. Cuarto creciente á las 9 y 13 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 17. Luna llena á la una y 42 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 25. Cuarto menguante á las 4 y 8 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 56 minu

tos de la noche.
El Estío, el 21 de Junio á las 3 y 55 minutos de la tarde*
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 6 y 40 minutos de la 

mañana.
El Invierno, el 22 de Diciembre á la una y 6 minutos de la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero 11.
Eclipse parcial de Sol, in v is ib l e  en Palma.

El eclipse principia en la Tierra á 8 horas 28m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 158° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 31° 37' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 horas 
y 13m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 173° 40' al E. de San Fernando y latitud 64° 11' N*

El eclipse termina en la Tierra á 11 ñoras 57m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar qua 
lo ve se halla en la longitud de 123° 42' al O. de San Fernan
do y latitud 56° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘718, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte del Océano Pacífico del Norte,

Junio T.
Eclipse parcial de Sol, i n v .s i b l e  en Palma.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16®3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0° 1' al E. de San Fernan- 
dó y latitud 45° 56' N* - v ,

El medio del eclipse se verifica en la Tierra a 18 horas 9 2» 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 52' al O. de San Fernando y latitud 67° 18' N.

El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2*1? tiempo
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medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
Te se halla en la longitud de 174° 36' al E. de San Fernando 
y latitud 45° 46' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘611, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behring, en parte 
de los Océanos Atlántico y Pacífico, del Mar Mediterráneo y 
en el Mar Polar Artico.

Junio 33.

Eclipse total de Luna, in v isib le  en Palma.

Principio, á las 12 y 44 minutos del día
Principio del eclipse total, á la una y 44 minutos de la 

tarde.
Medio: á las 2 y 29 minutos de id.
Fin del eclipse total, á las 3 y 13 minutos de id.
Fin, á las 4 y 13 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Estrecho de Behring, en 
parte del Océano Indico, en casi todo el Pacífico y en el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse es visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipin-is, en el Océano Indico, en gran 
parte del Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

AVlSO A LOS NAVEGANTES

Depósito H idrográ fico
GRUPO 218—12 DE OCTUBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Iluminación de una luz en la isla Breakers.—Extinción
de la luz de Covells Folly, rio Hwdson (Nueva York).

(Avis aux Navigateurs, núm. 211/1.450. París, 1898.)
Núm. 1.300, 1898.—Hacia el 15 Septiembre 1898 ha debi

do encenderse una luz fija blanca en la punta de la isla Brea- 
kers, orilla W. del río Hudson, á 3/8 de milla al N. 8o E. de la 
luz de Covells Folly y á 180m río abajo del antiguo desembar
cadero del camino de hierro.

Esta luz, elevada 4m6 sobre el nivel medio de las pleama
res, está colocada en un farol sobre un poste pintado de 
negro.

En la misma fecha debió apagarse la luz fija roja encen
dida en la extremidad río abajo de Covells Folly, en las cos
ta E. del canal.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 180.

Francia.
Iluminación provisional de la escollera-desembarcadero 

en construcción en el puerto de Royán.
(Avis aux Navigateurs, núm. 211/1.445. París, 1898.)

Núm. 1.301,1898.—Una luz provisional fija, de horizonte, 
roja, ilumina provisionalmente la escollera-desembarcadero 
que se construye en el puerto de Royan, al S. S, W. del 
muelle.

Esta luz está á unos 3m de altura sobre el nivel de las plea
mares.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 68.
Carta núm. 711 de la sección II
Derrotero de la costa W. de Francia, páginas 45 y 54.

Demolicidn del antiguo faro de la Coubre.
(Avis aux Navigateurs, núm. 24t 1.446. París, 1898.)

Núm. 1.302, 1898.—Ha sido completamente demolido el 
armazón de madera de 30m de altura, en el que se encendía la 
antigua luz de la Coubre, y que después de la extinción de 
ésta se conservaba como marca.

Situación aproximada del armazón: 45° 41' 35" N. por 4o 
57' O" E.

Carta núm. 711 de la sección II.

Luz en la extremidad de la escollera del puerto de 
Saint-Georges-de-Didonne (Gironda).

(Avis aux Navigateurs, núm. 211/1.447. París,-1898.)

Núm. 1.303, 1898.—Se ha encendido en la extremidad de 
la escollera del puerto de Saint-Georges-de-Didonne uña luz 
fija, de horizonte, roja, colocada en el extremo de un mástil 
pintado de negro á 3®3 de altura sobre el terreno, y á 5m3 
sobre el nivel de las pleamares.

La luz está formada por un aparato lenticular de 0m10 de 
listancia focal, con una potencia luminosa de 0,4 de cárcels, 
siendo de 2‘5 millas su alcance medio.

Ilumina un sector de 180° comprendido entre el N. 25° 
53' W. y el S. 25° 53' E. por el N. y el E.; por lo tanto, no es 
visible fuera de la bahía de Saint-Georges.

Situación aproximada: 45° 35' 55" N. por 5o 11' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 68.
Carta núm. 711 de la sección II.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Austra
lia, en parte de los Océanos Indico y Pacífico y  en el Mar Polar
Antártico.

Diciembre 10-17.

Eclipse parcial de Luna, visible  en Palma.
Principio, á las 11 y 56 minutos de la noche del día 16.
Medio, á la una y 37 minutos de la madrugada del día 17.
Fin, á las 3 y 17 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible em. toda Europa 

y Africa, en gran parte de Asia y de las dos Américas, ei\ 
las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran-p<: irte del Indico* 
en una pequeña parte del Pacífico», en el Mar Mediterráneo y 
en el Polar Artico.

El fin de este eclipse es visible en toda Europa, en un& 
pequeña parte de Asia, en casi toda el Africa, en las dos 
Américas, en las Antillas, en el Estrecho de Behring, en el 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mmi Medite
rráneo y en el Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna*, 
contada desde la parte boreal del Imbo, 0‘990; tomando* 
como unidad el diámetro dé la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica  ̂
en un punto del limbo de ésta que dista 66° d@ su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 59° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

.El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 71° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Diciembre 3.

Eclipse mular de Sol, invisible  en Palma.
El eclipse principia en la Tierra á 10 horas 15*1, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 99° 52r al E. de San Fer
nando y latitud 30° 39' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 11 horas 46*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 54° 45' al E. de San 
Fernando y latitud 55° 35' S,

El eclipse central á mediodía sucede á 12 horas 37*0, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
168° 11' al E. de San Fernando y latitud 87° 23' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas 18*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 69° 37' al O. de San 
Fernando y latitud 59° 14' S.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas 50®2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 118° 35' al O. de San Fernando 
y latitud 35° 13' S.

MAR DEL NORTE 
JLlemania.

Valizamiento é iluminación del canal del Elba, cerca 
de la escollera en construcción en Altona.

(Nachrichtenfur Seefahrer, núm. 35¡2.250. Berlín, 1898.)
Núm. 1.304, 1898.—El 30 Agosto 1898 se encendió en un 

duque de Alba situado en la parte S. del nuevo canal, frente 
á la antigua fábrica del gas de Altona, una luz llanca de 
eclipses (luz, 7‘5 segundos; eclipse, 2,5 segundos. Total, 10 se
gundos). / • ’

Esta luz, dióptrica de 7.° orden, elevada 12® sobre el nivet 
de la pleamar media, ilumina el sector de 170° comprendido 
entre el N. 82° W. y el N. 88° E. por el N. y el E. La primera 
dirección pasa por el faro flotante fondeado, canal arriba de 
los restos del Athalasca, y la segunda por el duque de Alba 
del N. W. de Kuhwárder, en el cual se enciende una luz fija 
roja.

Por consecuencia, la costa S. del nuevo canal está señala
da de día y de noche por el faro flotante de los restos del 
Athalasca, por el nuevo duque de Alba y por el duque de Alba 
del N. W. de Kuhwárder.

Quedan 5m de agua en él canal en bajamares ordinarias 
(véase Aviso núm. 189/1.176 de 1898).

Situación aproximada: 53° 32' 35" N. por 16° 8' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1,°, pág. 104.
Carta núm. 782 de la sección II

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Hueva Zelanda (isla del Sur).

Mástil de señales en la entrada del rio W aim akariri, 
bahía Pegaso.

(Notice to Mariners, núm. 458. Londres, 1898.
Núm. 1.305,1898.—A consecuencia de los cambios que se 

verifican en la entrada del río Waimakariri, se ha. colocado 
un asta bandera de 12® de altura á 3/4 de milla en el E. del 
mástil de señales que ordinariamente presta servicio; las se
ñales relativas á la barra se harán provisionalmente en este 
asta-bandera, que cambiará de lugar según las necesidades 
de la navegación.

Situación aproximada: 43° 2' 5" S. por 178° 55' 59" E.

Código internacional, parte III.
El Jefe, Fé l ix  B astar r ech e .

GRUPO 219-13 DE OCTUBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia.

Cambio de lugar del semáforo del Bec du Haz de Sein.
{Avis aux Navigateurs, núm. 213/1.457. t aris, 1898.)
Núm. 1.308, 1898.—El Jefe de la Comisión hidrográfica 

de la costa W. de Francia comunica que el semáforo del Bec 
du Haz se ha trasladado al antiguo faro de esta punta.

Situación: 48° 2' 22" N. por Io 28'20" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág 114.
Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia, pág. 121.
Código internacional, parte III.

Roca peligrosa en las cercanías SE. del Raz de Sein.
(Avis aux Navigateurs,. núm. 213/ .458. París, 1898)

Núm. i.307,1898.—El Jefe de la Comisión hidrográfica 
de la cost i W  de Francia ha reconocido, según indicaciones 
del pescador Moullec, la existencia á 1,53 millas al S. 41° 45' 
E. de la luz de la Vieille dé uíia roca cubierta con 5®2 de 
agua en las mayores bajamares y cuyas marcas son: el faro 
de Tévennec, algo abierto á la derecha del faro de la Vieille; 
la casa del antiguo semáforo, tangenteañdo por la izquierda 
la extremidad W. de la roca Poniden.

Esta roca, peligrosa para los buques de gran porte, queda

Ialgo por dentro del límite E. del sector Manco de laTüz de la 
Vieille (línea de indecisión de las luces blanca y roja).. 

Situación: 48° 1' 20" N. por Io 28' 25" E.

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia, pág. 123.

CANAL DE LA MANCHA 
Islas Británicas (Inglaterra).

Luz auxiliar en el faro del rompeolas E. de Portl&nd.
(Notice to Mariners, núm. 496. Londres, 1898.)

Núm. 1.308,1898.—El sector iluminado» de la luz inferior 
fija roja encendida en el faro del rompeolas E. de Portlánd 
(Aviso núm 30/211 de 1897), y destinado á prevenir á los bu
ques su proximidad á los trabajos que se ejecutan en el puer
to de Portland, queda en la actualidad oculta en parte por las 
obras que se realizan, por lo cual los buques no deben tener 
en cuenta esta luz.

Situación aproximada: 50° 34' 55" N. por 3o 47' 30" E*

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 12.
Carta núm. 207 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia y de las del canal dé 

la Mancha, páginas 421 y 422.

Boya al S. W . de los bancos del Solent, en el canal 
del Solent.

(Notice to Mariners, núm. 32. Trinity House Londres, 1898.)
Núm. 1.309,1898.—Se ha fondeado (Aviso núm. 190/1.179 

de 1898)  una boya esférica, pintada á fajas horizontales blan
cas y negras, con las palabras «Solent Bank», á un cable al 
S. 60° W . del cabezo de 6®4 de fondo de los bancos del Solent.

Esta boya, que indica la extremidad S. W. de estos ban* 
eos, está fondeada en 13® de agua á 1,7 millas al S. 42° E. del 
puesto del Coast Guard en Pitts Deep, á 2,1 millas al N. 76° E. 
de la boya del Lymington Spit y á 6 cables al N. 17° W. de 
la boya de Hampstead Ledge.

Carta núm, 532 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia y de las del Canal de 

la Mancha, pág. 432.

MAR DEL NORTE 
Islas Británicas (Inglaterra).

Sustitución de la boya W est Oaze por una boya 
luminosa.

(Notice to Mariners, núm. 32. Londres, 1898.)
Núm. 1.3 1 0,1898.—La boya luminosa West Oaze, esféri

ca, pintada a fajas horizontales negras y blancas, se ha sus
tituido, como sé1 anunció en el Aviso núm. 19711.178 de / 898* 
por una boya luminosa dé gas de las mismas características, 
pero sin distintivo.

La luz de esta boya presenta un grupo de 2 destellos lian-  
eos en sucesión rápida cada 10 segundos.

Situacióh aproximada: 51° 29' 5" N* por 7o 8' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 32.
Carta núm. 696 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Idas Tonga.

Desaparición de la isla  Falcón.
(Notice to Mariners núm. 510. Londres, 1898.)

Núm. 1.311, 1898.—Según informe del Comandante del 
. buque de guerra inglés Porpóise, con- fecha 25 Julio 1898, ha 

desaparecido la isla Falcón, en el archipiélago Tonga. En el 
sitio que ocupaba ésta fsla existe actualícente un bajo de 100 
metros de extensión, en el cual rompe la) marj con fuerza• Se 
ha observado que a l  milla al S. de* esta»rompiente varía la 
coloración del agua en una extensión de */* de ñiilla á 4/2 
milla.

Situación aproximada: 20° 18' 40^ S. por 169° 12' 42" W*

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefé, F é l ix  Ba st a r r e c h e .

A d v e r t e n c ia . Errata en el A viso núm, 986 de 1898i 
k Donde dice restos, léase datos, y
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to   d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  19  d e  O c tu h r e  d e  18989 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   i n h u m a c i o n e s .

- EDAD

NOMBRES
MMflS
•

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Agustín Lozano....................... .................................. 20 Soltero ■ • Caquexia palúdica......................... *........ * Sombrerete, 1.
Paseo de las Delicia», 41. 
Torrijos, 27.
Pasión, 12.
Aguila, 17.
Plaza de Celenque, 1.
Plaza del Duque de Alba, 2. 
Hospital Provincial.
San Alberto» 1.

Angel Gómez de la Iglesia....................................... . 1 ! *áT,vulo. . . . . . . . . Sarampión.................. .................. .
Román Pozuelo.. . ......................................... ............ 9 » Adulto Nefritis escarlatinosa................................
Francisco Pérez.................*..................... ................. 56 'asado. ............. . Cáncer del píloro.......................................
José Rey.........  .......................................................?. 62 > ídem ..••••••••• Cardiópata.................................. .
Santiago Diez............................................................ 54 » » Idem........... . Bronquitis......... ............................*..........
Alejandro de la Fuente......... ...................... ............ 1 > » Párvulo.».......... Idem. ........................................... .
Agustín Grana............................... ........................ . 49 » Soltero............ . Pulmonía................................*,.......... ••••
Blas Sastre....... .......... ........................ *................... 12 » Idem ................... Enteritis......................................... ..........*
Ricardo Ajedrón.......................................................... 63 » Viudo.... ........... . Cirrosis hepática ......... Humilladero, 20.

Rivera de Curtidores, 20.Estanislao Zurdo......... .............................................. 33 » > Soltero*. *......... . • Apoplejía cerebral................  ...................
Un hombre desconocido. ........................................ 46 » » i Idem................................................. Hospital Provincial.

Dep sito judicial.
Carretera de Extremadura, 20.

D. Manuel Basteiro.................... ...................................... » > > Idem . ................................... ...................
Benito Montero........................ » . . . . ............ ............ » *7 > Párvulo................ Meningitis........................ .........................
Pedro López........................ ........... ............................ 50 > Viudo.................. Uremia ....................... ................ . Duque de Osuna, 1. 

Esparteros, 3.
Andrés Borrego, 6.

Luna, 15.
Hospital Provincial. 
Plaza del Alamillo, 4.

Salustiano López......................... ............ ................ 33 > Casado.................. Herida por arma de fuego. ••••••»•••••••
Feto masculino................................................... *........ » i » *

Doña Rosa Díaz............................. ................................. 38 » > Casada.... . . . . . . . Eclampsia puerperal. ................................
María C. Bartolomé.............................................. 26 » Idem Septicemia puerperal................. *........ .
Escolástica M. Burgos....................... .. ¡ . . . . . . . 11 > » Soltera................ Tuberculosis............................. .................
María Pérez....... ................................................ 33 » > Viuda.................. Idem................. . ................................... Hospital Provincial. 

IdemJosefa M. V. del Ciprés........... . ........................ 19 » > Soltera ............... Idem vertebral....................................... ..
Juana Barón....................................... ................. 48 » » Viuda.................. Epitelioma......... ................................ . Atocha, 147,

Claudio Coello, 94.
Luna, 5.
Carlos Rubio» I.
Amparo, 47.
Tejar de la Basilísa (choza). 
Morería, 2.

María Demostiere....... .............. ............... ........... 57 i > Idem..................... Cáncer uterino.......................................... .
Pilar Muñoz............................................................ 50 > Casada................. Insuficiencia mítral.. ; ....................... .
María Carmona.................................................... > 1 > Párvulo... . . . . . . . Púrpura hemorrágica................ \ .............
Josefa Suárez.......................................................... > 11 > Idem.................... Gastroenteritis. . . . . . . . . . .  ....................
Sebastiana González............................................. 1 » » Idem..................... Enteritis.............. ............... .
M r cela Car aballo................................................ 48 » > Viuda. ............ Hepatitis....... .
Casimira Rodera ......................  .................... . 60 1 Idem......... .......... Bronquitis................................................. Hospital Provincial.

M rqués de la Ensenada, 5, 
Costanilla de los Angeles, 15 
Tudescos» 8.
Hospital de la Princesa.(judicial)*
Santa Catalina, 1,

Josefa Uria........................................................... 86 f > Idem..................... Apoplejía cerebral................ .
María del Pilar Diez., . . ........................... ............ » 5 > Párvulo................ Meningitis..................................................
Rosalía Fernández......... ..................................... 5 > » Idem................... Idem............... ...........................................
Rosa Fernández ....................... ............ . 26 > Soltera.......... Intoxicación fosfórica. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Feto femenino................................ .............................. > » * . p p
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > > p '": p . ■ ' San Joaquín, 5.

Resumen por causas de las defunciones
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Madrid lB de Octubre dé JL8¿8.=-El Subsecretario, Merino».... ■ - : ?>. f.

íl) Se ha adoptado1 sets clasífiéaoMn Atendiendo á la aeeidn administrativa que debe ejercitarse en el régimen, sanitario de la le Relación vigente; y en este sentido» las enfermedades mm ■ 
mgmém m d grupo de ínlacciosas excluyen toda medida Sanitaria con relación á las personas y á las .cosas de su uso-; así como la « del grupo de imfecto-contaglosas implican la mmúáMá 
destentar las disposiciones establecidas sobre aislamiento, de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

|S| Bn. esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por .accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
tecina pvr m  encontrar á sns destinatarios, pmtos de dond* 
»rotede% y $m nombres y domicilios.

OTNTS.A.Í

Cuéllar.—Manuel Albarrán, sin señas.
Cañaveral.—Dionisio Sánchez Roncello, Silla, 4. 
Cordemais.—Socrenos, Madrid, sin señas.
Gijón Luisa Río, Carrera de San Jerónimo, 10.
Borja.—Angel Zaro, 5, tercero.
Ázuag».,—Enrique Muñoz, Carrera de San Jerónimo, 13. 
Alcoy. Rodolfo Quemada Espoz y Mina.
San Sebastián.—María Chio, Marqués de Santa Ana, 3, 

principal.
Irún.—Asunción Fernández, Fuencarral, 7.
Orchamps. Adolfo Santander, Lista.
París.—Mme. Carreán, ídem.
Pfaffenbe rg.—Santiago Gloria, ídem.

ESTE

Zaragoza.—Teresa García Pérez Zamora, Méndez Núñez, 
15, segundo

Vendreil —Colón, Conde de Aranda, 5.
Gijón Luis Laso, Alcalá, 107.

OESTE

Cáceres. Miguel Yengue, Cava baja, 10, Posada Galgo. 
Miranda de Ebro.—Dolores Cardona, Redondilla, 4, bajo.
Madrid 16 de Octubre de 1898.=El Jefe del Cierre, Luis 

Brey Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Cas ís Consistoriales el día 18 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

SOBRE; LA  MESA

Dictámenes de la Comisión nombrada por la Junta en las 
cuentas generales de los ejercicios de 1893-94 y 94-95 y en 
las del Ensanche del primero de dichos años.

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdo 1 el Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta par*! contratar el servicio de conducción de cadáve
res de pobr, > de solemnidad y de los fallecidos en la vía pú
blica á 1 os cementerios municipales, hasta 30 de Junio 
de 1900.

Otro di Hiendo la jubilación de un Jefe de Negociado de
segunda < del Ensanche.

Otro di mendo la jubilación de un Escribiente del Mer
cado de g los

Otro d ucndo la jubilación de un Capataz de bom
beros.

Otro disponiendo la jubilación de un Secretario de Casa 
de Socorro.

Oro aprobatorio de los pliegos de condiciones para contra
tar la construcción de pavimento de asfalto en la calle del 
Príncipe.

Otro al abatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar iguhi construcción en la carrera de San Jerónimo.

Otro disponiendo que los haberes de un Auxiliar del Ga
binete micr>; errático le sean abonados en concepto de gratifi
cación.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de efectos de ferretería para los servi
cios técnicos municipales hasta 30 de Junio de 1901.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del ejercicio 
de 1895-96: '

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 y 
110 de la ley.

Madrid 16 de Octubre de 1898.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Cárríedo.

M onte  de P iedad y Caja de A horros  
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorro» 
en la última semana.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

i
Imponentes -Nuevos Total de Importe

por impo- | impo- en
continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San 
Martín ~ plaza de las
D e s e a .............  2.059 260 2.319 15L.171

Sucursal • * Plaza de 
San M  ̂ < núm. 11.. 266 13 279 14.967

Idem 2.a 7 •' •'redera ba
ja, 5 7 . . . . . . .   280 8 288 14.824Idem 3.a — Infantas-, 11. 301 17 318 • 16.165Idem 4.g — Santa Isa
bel, 1 . . . . . . .   267 15 282 15.347

   3.173 313 3.486 212.474

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS RE INTE OROS POR CAPITAL 

E INTERESES

Total Total
de por capital

Por saldo. A  cuenta, reintegros, é intereses

aen tra l....... 252 356 608 231.627í60

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ios Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiei Ordóñez.=D. Fe
lipe González Vallarino.=D. Ignacio Suárez García.=D. Leo
poldo Travesedo.=D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito 
Rolland.=Marqués de Goicoerretea.=D. Luis Alvarez de Es- 
trada=D. Antonio Laa y Rute,=D. Manuel María Moriano 
y Barón de Monte Yiilena.

Madrid 16 de Octubre de 1898.=E1 Director gerente. José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

MADRID

D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de la Au
diencia territorial de Madrid.

Certifico que en el rollo de los autos seguidos por D. Lo
renzo Martín Senovilla con D. Estanislao Zancajo y la repre
sentación del Estado sobre defensa por pobre del primero, se 
dictó por la Sala segunda de este superior Tribunal la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 67.—-En la villa y Corte de Madrid, á 30 
de Abril de 1898, en los autos incidentales que ante nos pen
den en virtud de apelación, remitidos por el Juez de primera 
instancia de Arévalo y su partido, y seguido entre partes, de 
una, como demandante y apelante por sí, D. Lorenzo Martín 
Senovilla, labrador y vecino de Aldeaseca, representado por 
el Procurador D. Pedro Gauna, y defendido por el Abogado 
D. Joaquín Martínez; de otra , como demandado y apelado, 
D. Estanislao Zancajo Senovilla, el cual no ha comparecido 
en esta instancia, y por su rebeldía se han entendido las di
ligencias con los estrados de este Tribunal; y d otra, tam
bién como demandada y apelada, la representación del Esta
do, sobre defensa por pobre del primero;

Fallamos que, con revocación de la sentencia apelada, de 
bemos declarar y declaramos á D. Lorenzo Martín Senovilla 
pobre para litigar con D. Estanislao Zancajo, y con derecho 
á usar de los beneficios que en concepto dq tal le compren
den, sin hacer especial imposición de las costas de ambas 
instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se hará saber á I). Es
tanislao Zancajo en la forma pue previene la ley, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ricardo Molina.^Francis
co Armengol.=Evaristo de la Riva.=Federico Monsalve.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Francisco Armengol, Magistrado de la Sala se
gunda en esta Audiencia y Ponente en estos autos, estando 
celebr ndola pública en el día de hoy, de que yo el Relator 
Secretari© certifico.

Madrid 3 de Mayo de 1898.=Ante mí, por habilitación, 
Licenciado Gésar Sánchez.»

Y  para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente, que firmo en Madrid á 30 
de Septiembre de 1898.=E! Oficial de Sala, Pedro Quinzaños.

524—P

Audiencias provinciales

LOGROÑO

D. Félix de Prat y Lairán, Presidente de la Audiencia 
provincial de Logroño.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gil 
García Leza, natural de San Asensio, provincia de Logro fio, 
hijo de Manuel y Anastasia, de veintisiete años de edad, jor
nalero, de buena conducta, con instrucción y sin anteceden
tes penales, procesado por robo, para que comparezca ante 
este Tribunal á responder de los cargos que puedan resultar
le en la causa de referencia, en el término de diez días.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des tanto civiles como militares, procedan a la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel de este partido á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Logroño á 7 de Octubre de 1898. =  El Presidente, 
Félix de Prat.=Bl Secretario, Francisco Catalá.

J—6497

SEGOVIA

D. Enrique Peñalver y Fauste, Secretario de la Audiencia 
provincial de Segovia.

Certifico que en el rolío de la causa de que se hará men
ción se encuentra la siguiente:

«D. Alejandro Rodríguez del Valle, Presidente de la Au
diencia provincial de Segovia.

Por la presente requisitoria, que se expedirá al Decapo de 
los Jueces de instrucción de la Corte, publicándose además 
en la G a c e t a  d e  M a d k id  y en el Boletín oficial de esta pro 
vincia, y de la que se, fijará copia autorizada en el local de 
costumbre de esta Audiencia, cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Luisa Alvaro Ortiz, hija de Francisco y Andrea, na
tural y vecina de Sepúlveda, de edad de veintinueve años, 
viuda, profesión la de su sexo, sabe leer y escribir, en quien 
concurren las circunstancias determinadas en la primera 
parte del núm. 1.° y en el núm 3.Q del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y se presume se encuentra en 
Madrid, para que en el término de veinte días, á contar des
de la última publicación de la requisitoria en los periódicos 
oficiales, .{se présente ante este Tribunal con objeto de que 
pueda practicarse una diligencia en la causa que se le sigue 
por delito de hurto doméstico; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la mí*., que respectivamente acuerden y practi
quen cuantas diligencias les sugiera su celo para la busca, 
.captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de referida

procesada Luisa Alvaro Ortiz, cuya prisión está decretada*
Segovia 4 de Octubre de 1898.= Alejandro Rodríguez del 

Valle.»
Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido 

la presente, que firmo en Segovia á 4 de Octubre de 1898.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Alejandro Rodríguez del Valle.=En- 
rique Peñalver. J—6476

VALENCIA

D. Luis Ponce de León, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Albelda Serra, de cincuenta y un años, de estado casa
do, hijo de Miguel y de Vicenta, natural de Carcagente y ve
cino de Valencia, domiciliado últimamente en la calle de 
Matías Perelló, núm. 10, de oficio jornalero, y cuyo paradero 
actual se ignora, á fin de que dentro de veinte días, contados 
desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a , com
parezca ante este Tribunal ó sea capturado y conducido á las 
cárceles de San Gregorio de esta capital, á disposición del 
mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar; 
pues así lo ha acordado la Sección primera de esta Audien
cia provincial en la causa procedente del Juzgadode instruc
ción del Mar y seguida contra dicho procesado por el delito 
de robo, y que hoy se halla pendiente de ratificar el escrito 
de conformidad de la defensa.

Dada en Valencia á 7 de Octubre de 1898.=Luis Ponce de 
León.=Por su mandado, Dr. Estanislao Giner. J—6548

J uzgados de prim era instancia
AGUILAR DE LA  FRONTERA

D. Mariano Halcón y Gutiérrez Acuña, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y funcionarios del orden judicial dispon
gan lo conveniente para la busca de las ropas y efectos que 
se expresan, las cuales fueron sustraídas del equipaje de Don 
Antonio Sotero Muñoz, primer Teniente de Infantería, de los 
repatriados de Santiago de Cuba, facturado en la estación de 
Vigo con destino á la de Puente Genil, y caso de ser habidos 
los remítan á mi disposición con la persona en cuyo poder se 
encuentren, si no justifica su legítima procedencia.

Dada en Aguilar de la Frontera á 3 de Octubre de 1898.= 
V.° B.°=Mariano Halcón.=E1 actuario, Manuel Maldonado.

Ropas y efectos sustraídos,

Dos sombreros de jipijapa.
Una tercerola Maüsser.
Un juego de tazas y platillos, china.
Cuatro camisas nuevas.
Seis usadas.
Un machete corto de paseo.
Dos bastones con empuñadura de plata y varios con rega

tón y sin puño.
Nueve duros en calderilla.
Un cucharón de plata, sopero.
Tres eucharitas de ídem.
Dos bandejas de metal blanco.
Dos camisas de señora, sin concluir de hacer.
Cuatro pañuelos de seda, de mano.
Dos enaguas de lana con bordados, sin estrenar.
Un mantón de busato de seda.
Un par de botas de señora, sin estrenar.
Dos botellas de licor.
Una caja de pastilla jabones.
Un frasco de esencia de olor.
Y  un florero de china. J—6433

ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sanz y García Bórdallo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se llama y busca al procesado José Herre
ra Gómez, natural y vecino de Talavera la Real, de sesenta y 
nueve años de edad, casado, jornalero, con instrucci n, de 
estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, pelo castaño, cejas al pelo; viste pantalón de paño 
oscuro, chaleco y chaqueta de la misma clase, negros, y za- 
p tos de becerro blanco, todo en mal uso, y como seña parti
cular es cojo de la pierna derecha, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de quince días, contadós des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo me hallo instru
yendo por hurto de efectos; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Na
ción para que procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado José Herrera Gómez y lo conduzcan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Alburquerque á 8 dé Octubre de 1898.=Ricardo 
Sanz.=Por su mandado, el Escribano, Miguel Gutiérrez Ro
dríguez. J—6498

ALCAÑICES

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Alcañices. t.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Salvador Cres
po Moreno, de veinticuatro años de edad, hijo de Ildefonso y  
Agustina, natural de Riego del Camino y vecino de Zamora, 
calle del Bosque, núm. 17, en el arrabal de San Lázaro, en la 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Za
mora, comparezca ante este Juzgado, con objeto de notificar
le el auto de terminación del sumario que contra el Salvador 
y otro se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Alcañices á 6 de Octubre de 1898.=Lor(enzo San 
Juan.=Federico M. Manzano. J—6477

ALICANTE

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Rodrí
guez Martínez, hijo de Antonio y de Isidora, de cuarenta 
años, soltero, vidrierp, natural de Arganda del Rey, vecino 
de Madrid en el callejón del Alamillo, núm. 1, para que den-
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tro de diez días, contados desde la inserción de e^ta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital á dar explicaciones de los motivos q u e  haya tenido para au sentarse del pueblo de su domicilio sin autorización alguna y sin cumplir 3a obligación que para gozar de libertad prestó de presentarse ante este Juzgado en 1.° y 15 de cada mes y cuantas veces fuese llamado; pues así lo he acordado en cum- ‘ plimiento á carta orden de dicho Tribunal provincial, en la que se ordena que de no comparecer el procesado en el término fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. #Dada en Alicante á 3 de Octubre de 1898.=Federico de Castro Ledesma.=De su orden, Salvador Pérez. J —6451

ARCOS DE LA FRONTERA
D E n r iq u e  Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presante requisitoria* se cita, llam a y emplaza á Manuel de la Puente Hadderlys, hijo de Manuel y Matilde, de treinta y cinco años de edad, soltero, relojero, natural de 
A lg e c i r a s  y vecino de Algar, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente en que ía presente aparezca inserta en el Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ante la Audiencia provincial de Cádiz á responder de la causa que se lf. sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la captura de dicho individuo y su conduce! n á las cárceles de Cádiz á disposición del referido Tribunal.Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Octubre de 1898.= 
Enrique Rodríguez L acín .= P or su mandado, Licenciado José Almendra. J —6424

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita á D. Miguel Guilloto, Diputado provincial que fué de Cádiz, cuyas demás circunstancias y actua l paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en el BoUtm oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente ante este Juzgado á objeto de prestar declaración en causa que se sigue por detención arb itraria  de Don José Marte 1 Martínez.Dado en A rcos á 4 de Octubre de 1898.=Enrique Rodríguez L acín .=P or su mandado, Licenciado José Almendra.J -6 4 2 5

BAEZÁ
D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de Baeza y sií partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la busca y detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren los efectos que se dirán, si no justifican su legítim a adquisición, los cuajes efectos fueron robados en la casa venta nombrada Vista Alegre, próxim a al Santuario de la Yedra, término de esta ciudad, y pertenecían á D. Eu^ sebio Roca López y su m ujer Doña Rosario Colomo.También ruego y encargo proceder á la búscá de los mismos efectos, *y siendo habidos se pongan á disposición de esté Juzgado con objeto de restituirlos oportunamente á sus legítimos dueños.Dada en Baeza á 4 de Octubre de 1898.=Faustino Menéndez P idal.= Por su mandado, Francisco García.

Objetos robados.
Dinero.

Siete billetes de á 100 pesetas.Otros tres billetes de á 25 pesetas.Cinco duros en piezas.Cincuenta pesetas en calderilla.Cuarenta y cinco ó cincuenta más en p lata menuda.
Alhajas,

Un reloj de oro para señora, áncora de línea recta, sistema antiguo, y con dos tapas esmaltadas en negro, y en la superior una rosa de esmalte en el centro.Una cadena de dos hilos, dije y dos pasadores con rubíes, táihbién de oro, con m uletilla, llave, que está rota, y con alfiler que tiene esmaltado.Unos zarcillos, tam bién de oro, con cuatro perlas regulares cada uno y úna puntita  dé diam ante.Otro reloj de plata, grande, con dos tapas y un escudo en el centro de la superior, llevando cadena dorada de doublé.Dos cubiertos de plata, compuestos de cuchara y tenedor, y una de ellas partida.
Bofias.

Dos levitas, una negra y otra azul m arino, para entre
tiempo.Un guardapolvo color café tostado á rayas diagonales y 
forro color aceituna.Un chaqué color habana, que tiene partido un botór 
atrás.Una pieza con 20 varas dé lienzo de hilo.Otra pieza de madapolán con otras 20 Varas*Un pañuelo de seda, negro, para el cuello* cóiT listas en; 
carnadas.Una m antilla sin  velo, de granadilla hégra* de seda.

Comestibles.
Tres arrobas de tocino y jamón.Cuatro latas de sardinas y una de pim ientos en conservaSiete botellas de vino de Jerez oro, de la casa de Jurado 

Castelló y Compañía.
Armas.

Una escopeta Remmjgtoú, á la cual falta un tornillo en e 
lado derecho dé la caja, con el cañón alam brado.Otra escopeta Lefaucheux.Una pistola niquelada, de ún  cañón.Y por último, dos kilogram os de cajetillas de tabaco*^Tres paquetes de 40 céntimos y nueve de cigarros de á 2 céntimos, y un paquete dé cigarros puros de á 10 céntimo!J—6426

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de Baeza y su partido .
Por la presente cito, llamo y emplazo por term ino de diez días á Manuel Rubio Pérez, cuyas demás circunstancias no constan, procesado con otros consortes por el Juzgado de instrucción de Ubeda en causa procedente del Juzgado m unicipal de Jim ena, por el delito de hurto, incoada á 25 de Septiembre de 1895, cuyo actual paradero se ignora, si bi.en se presume pueda encontrarse dentro de esta provincia, para que se presente en los estrados de este Juzgado, á fin de" in gresar en la cárcel para ser conducido á disposición del señor1 Presidente de ̂  la Audiencia provincial de Jaén, que ha decretado la prisión del mismo, como comprendido en el número 3.° del art. 385 de la ley de Enjuiciam iento'crim inal.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial de la Nación ordenen lo conducente para la busca y captura de dicho procesado, y siendo habido lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes y objeto expresado.Dada en Baeza á 4 de Octubre de 1898.=FaustinO' Menéndez P idal.= Por su mandado, Francisco García. J —6452

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Larrañaga, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto de procesamiento contra él dictado y recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue por ocultación de bienes; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción del Luis Larrañaga, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 4 de Octubre de 1898.=Miguel Bobadi- lla .= A n te  mí, Adolfo de A rriaga. J —6453

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Zuvillaga Vicida y Sebastián Sánchez San Emeterio, de diez y siete á veinte y diez y seis años de edad, hijo de Manuel y de Josefa y de Manuel y M artina, de estado solteros, naturales de Oyarzun y Calahorra, de profesión jornalero y ebanista, vecinos de esta villa y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin de ser emplazados en causa que contra ellos y otros se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarados rebeldes y depararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción de los mismos, si fueren habidos, á la ex presada cárcel, cómo comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal. ^Dada én Bilbao á 4 de Octubre de 1898.=Miguel Bobadilla. =  Ante mí, Antonio Sancho. J —6427
CARBALLINO

D. Antonio Fuste Fernández, Juez de instrucción de Car- 
ballino.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Camilo Pérez, sin segundo apellido, de veintinueve años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Vales, anejo de Osera, término m unicipal de Cea, por ignorarse su paradero, y cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Audiencia á responder á los cargos que le resultan  en el sumario que instruyo sobre lesiones á Manuel Fernández; bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley-Al mismo tiempo exhortó á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido, con las seguridades debidas.Dada en Carbaliino á 4 de Octubre de 1898.=Antonio Fuste.=D e orden de S. S., José Lama, habilitado.

Señas del Camilo Pérez.
E statura regular, cara robusta, color trigueño, pelo y barba negros; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño ne ero, camisa de lienzo del país, sombrero negro y calza botaa | 6 J -6 4 5 4

| CORUÑAi
i D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Cu 
( ruña.i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro í cesado Antonio López Díaz, de diez y siete años, soltero,, hij: 
l de José y de Antonia, carpintero, natura l deE ubrán , partid» I de Sarria, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de qu ¡ dentro del término de diez días comparezca ante este. JUzga I do á responder de los cargos que contra él resultan  de>suma I rio que se le instruye por sustracción de dinero; bajo apere: 
l bimiento de ser declarado rebelde y pararle el per juicio >á qu 
1 haya lugar.i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las> A uto idsI des, así civiles como m ilitares, procedan á la? cap tura de d I cho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á  m i dispos 
i ción.\ Dada en la Coruña á 3 de Octubre de-, 1898. =  JoséRomá| Junquera. = D e su orden, Juan  Caval J —6428
1I CUENCA
| D. Blas de Mesa, Juez de instrucción da Cuenca y su pa
I tido, . . . .\ Por la presente requisitoria , y term ino  de diez días,$ llam a á Lorenzo Olivares de las Heras, casado, de cuarenta dos años de edad, domiciliado que ha estado en Barbalimp: hoy en ignorado paradero, para que se presente en este Ji gado á prestar declaración de inqu irir; apercibido que de

1 ,

.omparecer en expresado termino, como procesado que esta,?e le declarara rebelde; y se encarga á las Autorid*ades le de- ;engan y  ordenen sea conducido á este Juzgado.
Dada en Cuenca á 5 de Octubre de 1898.=Blas de &íesa.e= 

jt. Esquer. J -6 4 5 5
CHINCHÓN

^ aJ °  J  Vi!ches, Juez de instruccióB del p a rtid ^ á á  Ihm chón. r
Por el presente se cita a los parientes más próximos dé danuela Lorenzo Rodríguez,, natural de Lugar de Soto, p r ^  rincia de Lugo, de sesenta anos, soltera ó'viuda, de profesión' us labores, domiciliada en Madrid., para que en térm ino de !iez días, contados desde la inserción del presente en la G a- 

e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficial es dé'esta provincia y Lugo, omparezcan an te  este Juzgado á prestar declaración y  $er astruídos del art. 109 de la- ley de Enjuiciamiento orimm,al n causa que instruyo ron motivo del hallazgo del cadáverde icha m ujer en el rm  Tajo, térm ino de Aranjuez, el día 1 4 d r  .gosto último,, cuya m ujer era de estatura°alta, p do castas o» sin seña particular, y vestía camisa, falda de tela á  c u as  ritas blancos y negros, cham bra negra con pintas blancas^ añuelo a! cuelío con cuadros negros, blancos y encarnado^' alpargatas negras; bajo apercibimiento de que si no comp
arecieren les parará el perjuicio-A que hubiere lugar en de~- 3cho.

Dado- en Chinchón á 3 de Octubre de 1898:=José G ayó .=  T ¡1 Escribano, Juan Escanellas. J—642$'
BU RANGO’

En virtud  de lo acordado en providencia dictada el día de» oy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa.1 obre lesiones causadas á Ramón Barquín y Ruiz, se cita  á  'oribio González y Quijano, postulante, y cuyo paradero ae*\ nal se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde*1 siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a » 
ie M a d r i d , comparezca en la sala audiencia del Juzgado de nstrucción de esta villa á prestar declaración en la referida»1 ausa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjui- io á que hubiere lugar.

Durango 28 de Septiembre de 1898;=E1 Secretario, José e Areitio. J—6430
En virtud de lo acordado en providencia dictada el día de oy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa ue se sigue sobre detenciones a rb itra ra s  verificadas en el ueblo de Ceanuri, se cita á los testigos Florentino Aguirre Bernardo Aguirre Gorida, jornaleros, y cuyo paradero acia l se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde 1 siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

[a d r  d , comparezca en la sala audiencia del Juzgado de ins- rucción de esta villa á prestar declaración en la referida can- ai bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio , que hubiere lugar.
Durango 30 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, José de ireitio. J—6431

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís Vigne, Juez de instrucción d© esta villa y j su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ju lián  Caballé- 

"0  A guilar, vecino que ha sido de Puebla del Maestre, para pie en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al le la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala au- liencia de este Juzgado, para la práctica de una diligencia* udicial acordada en cumplimiento de carta orden de la See- sión tercera de la Audiencia provincial de Badajoz; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que • laya lugar.
Dada en Fuente.de Cantos á 2 de Octubre dé 1898.=Josq ie Solís.=Por su mandado, José de Gordo. J —6456

GAUCÍN
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. José Choca Delgado, Escribano actuario que fué de este Juzgado, para pie en el término, de veinte días, contados desde la inserción leí presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado á oir providencia acor? dada en expediente de ejecutoria de causa seguida contra Francisco Guillén Mateos, alias Chivita, sobre homicidio dq José Mota, y que inm ediatam ente, bajo .apercibimiento dq proceder en su. contra á lo que h-a y a lugar,. consigne en la mesa de este Juzgado 666 pesetas 24 céntimos que obran en su poder procedentes de los valores de fincas subastadas de la propiedad» del penado Francisco Guillén*Dado en Gaucín á 4 de Octubre de 189S.=Estebaii Pérez.= £  

Por su mandado, Juan  Molina'.:, J —6432
GHÓN

D. Saturnino. Bajo de Menjíbar, Juez .dís- instrucción de villa y partido de GijónPor la presente requisitoria se cita^ llam a y emplaza rá  Guillermo Fernández Rodríguez, hijo de José y de María, ée veinte años de edad, soltero, cantero,, n a tu ra l y. v ec in o d e  esta villa, de donde se ausentó, sim saber su ac tu a l paradero, para, que dentro» del térm ino de veinte días, desde la inserción da la presente en la .G a c e t a  m  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia, se presente ante esta; Juzgado,, en  v irtud , de lo dispuesto, por la  Audiencia previncial en causa que por el 
delito de m anifestación .ilegal se; sigue contra, Guillerm o j  otros;; apercibiéndole;que le para rá  A  perjuicio, que e n  dere- ch o.» proceda.

Asimismo encargo á  todas las  Autoridades civiles,y milit tares procedan á la  busca y cap tu ra  del referido procesado, conduciéndolo en  su caso, co n ja s  seguridades debidas, á dis- posición de este Juzgado.Dadu en la v illa  de Gijón á 3; de Octubre de 1898.=8atur- 
nino Bajo.==pTc»nás Guisaseis y Ories. J—6457

GRANABA—CAMPILLO
D  ̂.Reynaldo Esponera G o m b a^  Juez de iiUstruccióñ. áel d istrito  del Campillo de, esta capital.E n  virtud  del presente se cita á  Juan  López. Galdeano, vecino de e s ta  ciudad* para que dentro del término de diez dias comparezca an te  este Juagada á prestar declaración en causa que se le sigue sobre contrabando; apercibido de que si no lo verifi a le parará  el perjuicio que haya lugar.Dado en G ranada á 3 de Octubre de 1898. =R eynaldo Es- 

ponera ,= P or mandado de S. S., Manuel García,1 J—6433,
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GRANOLLERS
B. José González Palao, Juez de instrucción del partido de 

Granollers,
Por \a presente, que se expide en méritos dei sumario que 

m  instruye en este Juzgado sobre hurto de gallinas contra 
Miguel Carreras Sampere, y en cumplimiento de los núme
ros 1.° y 3 o del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á dicho Miguel Carreras, de 
cincuenta y un años, casado, labrador, natural de Rubí, ve
cino que fue de Martorei!, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de la presente en la Ga c e t a  
2*E Ma d r id , comparezca unte este Juzgado para la práctica de 
una diligencia; bajo'apercibimiento, si no comparece, de ser 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hm- 
hiere lugar.

Al propio tiempo ru$go y. encargo á todas las Autonaa- 
das, así civiles como militares y policía judicial, procedan a 
la busca y captura del referido Miguel Carreras,^y casóle 
ser habido sea conducido á la cárcel de partido á disposición 
del presente Juzgado.

Bada en Granollers á 30 de Septiembre de 1898.—Jos® 
^©nzáles Palao.=Por su mandado, José María Freixa.

J—b4o4

JARANDILLA
D. Francisco Guerrero Bcrdugo, Juez de instrucción del 

partido de Jarandilía.
Por la presente-se cita, Mama y emplaza á Teresa Panla

gua Rodríguez, alias Platera, natural y vecina del Loras de 
la Vera (Caceres), de sesenta y siete años de edad, casada, 
©Gupación jornalera, como presunta-autora dei robo de 7 on
zas de ore, 24 duros en plata y ocho sábanas de hilo casero, 
el que debió cometerse en los días 15 al 17 de Septiembre úl
timo en la casa de su convecina Ramona Rodríguez Martin, 
para que dentro de diez dias comparezca en este local de au
diencia á ser oída en el “sum ario que se instruye acerca dei 
hecho indicado; apercibida que de no comparecer le parará 

1 el perjuicio áque hubiere lugar en derecho.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción en su caso á este  ̂ >uz- 
gado de la Teresa Pamiagua Rodríguez, así como del dinero 
y ropas ya indicadas y'fueren encontradas en la persona pre
sunta autora del hecho, y si ésta no acreditase su preexis
tencia.

Dada en Jarandilla á 6 de Octubre de 1898.—Francisco 
Guerrero. = ?o r su mandado, Adolfo R. Izquierdo.

Señas.
Pelo algo canoso; viste guardapiés de crespón azul, pa

ñuelo conícenefa y otro azul y blanco á la cabeza, zapato 
bajo, tiene una herida sobre la ceja derecha curada con ras
padura de sombrero, de fecha reciente. J —6458

LOGROÑO
D. Alfonso Travado y-Loste, Juez de instrucción del par

tido dé Logroño.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Miguel An

quera ó Arjona y Bantoña, domiciliado en Barcelona, y que 
estuvo en esta ciudad el 11 de Febrero último, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación del pro- 
sente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de Barcelo
na y Logroño, comparezca ante mi Autoridad á responder á 
los cargos que contra él resultan en causa sobre ocupación 
de llaves ganzúas; bajo apercibimiento de que si transcurri
dos, que sean no lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes procedan á su busca, y si fuere 
habido le detengan y conduzcan con seguridades á las cárce
les del partido.

Dado en L groño á 4 de Octubre de 1898. == Alfonso Tra- 
vado.=Ante mí, Pablo Apellaniz. J—-6459

LOBA. DEL BÍO
. Én virtud de providencia dictada con esta fecha por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en causa por lesiones . 
de Ricardo Porcel Morillo, de cuarenta y cuatro años de 
edad, viudo, jornalero, de esta vecindad,, y cuyo actual para
dera se ignora, se cita á dicho lesionado, para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te, comparezca en este Juzgado para la práctica de una dili
gencia acordada en dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo ;á la ley«

Lora del Río 4 de Octubre de 1898.=Liceneiado José Mal- 
íidonado, 6460—M

LUGO

D. Faustino Olivar y Ruiz,.Juez de instrucción de Lugo y 
su partido.

Por láípresente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
gela López, hija natural de María, natural de San Juan de 
Lagostelle, soltera, jornalera, mayor de cincuenta años y ve
cina de -San Pedra de Santa Ociaba, como comprendida em 
el »ám L*® dei art. 835de la ley de Enj uioiamiento ór iminal, 
á fin de que dentro de diez días comparezca en este Juzgado 
para rendir indagatoria en causa que se le instruye sobre 
hurto de patatas; prevenida de que no verificándolo será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Lugoá dé 0Cttibre de 1898 —Fautino «Oliver 
y Ruiz0=EI íEscribano, P. H ., Joaquín Arados. J —6421

LLANES ; I

D. Marcelino Trapeílo y Menéndez de Llano, Juez íns- 
^metor del partido de Llanéa.

Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren
dido en el núm. i.: ° del art. B35 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, á Ramón Santovóña Bal morí, conocido por Ei 
Maríxu, natural y vecino de Vibaño, en este Concejo, cuyas 
senas personajes al final se expresarán, para que en<al térmi
no de diez días*, contados desde la inserción de esta requisi- 
‘toria en la G acota de Ma d r id  y Boletín o fetal de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado, con el fifi de prestar de
claración indagatoria en la causa que se Je sigue sobre ase
sinato frustrado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será de clarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya ítt- 
gar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y de
tención del expresado sujeto, poniéndole, caso de ser habido,

i disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
lientes, en la cárcel de esta villa.

Dada en Llares á .* de Octubre de 1898,=Marcelino Tra- 
piello y Menéndez. ==Por mandado de S. tí., Félix F. Vega. .

Señas. , *
El Ramón S&ntoveña representa como unos cuarenta 

iñ.os, es de buena estatura, grueso, ojos negros y grandes, 
oariz larga h e  poco remangada, barba afeitada, tiene un 
claro en la dentadura, como si le faltara un diente, y  una 
cicatriz *Dn el dorso de la mano derecha; viste blusa color 
claro á rayas azules y blancas coa adornos en la bocamanga, 
chaleco negro de paso, pantalón oscuro algo rojo, y lleva al
pargatas con tacón. J—6435

MADRID—BUENAVÍSTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ibáñez, 

que vivió en la calle de las Huertas, 56, estanco, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dk  M a d r id , com
parezca. en mi sala, audiencia, sita en el Palacio de los Juz- i 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar in
dagatoria en causa que se le instruye por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial p ro ced a n  á 
la busca del expresado sujeto, cuyas sen <s p e r so n a le s  se  i g 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isp o s ic ió n  
en este Juzgado.

Madrid 6 de Octubre de 1898.=Manuel del Valle =E1 Es
cribano, Licenciado Felipe de tíande. J—6461

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte en causa se
guida por muerte de un hombre sin habla, se cita á los pa
rientes de dicho sujeto, que era conocido por el Sr. Francisco, 
representaba tener de unos cuarenta y cinco á cuarenta y sie
te años de edad, era de estatura regular, bastante demacra
do, con bigote y barba entrecanos como de no haberse afeita
do en quince días, y cuyo sujeto falleció el día 18 del corrien 
te en la cama núm. 8 de h  sala núm. 39 del Hospital Provin
cial, para que comparezcan en su sala audiencia, sita^ en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1; 
piso principal, dentro del término de cinco días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario 
oficial de Avisos, con objeto de practicar una diligencia judi
cial; bajo apercibimiento si no comparecen de pararles el 
perjuicio á que imya lugar en derecho y de ser incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmina, con el fin de 
obligarles á dicha comparecencia.

Dado. en. Madrid á 30 de Septiembre de 1898 =V.° B .°= 
R. Valdés.=El Escribano, Federico González del Rivero.

J—6462

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jordán 
López y Antonio García y García, naturales de Sevilla, hijos 
de Antonio y José y de Concepción y Juana, solteros, de 
veinte y diez y nueve años, de oficio pintor y panadero, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de evacuar diligencias en la causa que 
contra los mismos se instruye por estafa; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el pera 
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas peronales, 
son: el Jordán, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular, color bueno, y viste de artesano, y el García, 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, viste de artesano, y en el caso de ser habidos lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Octubre de 1898.=Vicente R. Valdés.=El 
Escribano, Galo tí. Coronas. J—6463

MADRID—LATINA

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez de primera instancia y 
de instrucción interino del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Romero 
Vallejo, cuyo primer nombre es María, de treinta y dos años, 
hija de Vicente y Victoriana, natural de Villarrübia de los 
Ojos (Ciudad Real), viuda, dedicada á sus labores, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerla saber una resolución dic
tada por la Superioridad en causa que se la sigue por lesio
nes; apereibibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar. J

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, Ojos al pelo, nariz regular, co
lor del rostro sano, viste de artesana, muy pobremente, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Jaz* 
gado.

Madrid 4 de Octubre de 1898. “ Luis Alvarez de Estrada. =± 
El Escribano, Julián Villanueva. J —6436

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de 
esta.capital* en las diligencias promovidas á virtud de carta 
orden procedente de la Audiencia de este territorio, acompa
ñando el testamentó militar otorgado por el Oficial primero 
de Administración militar B. Gustavo Brid y Brid, natural 
de Castellón de la Plana, en la misma provincia, de estado 
casado y mayor de edad, cuyo otorgamiento tuvo lugar en la 
plaza militar de Digan (Filipinas), perteneciente á la línea 
ie operaciones de Mindamo, con fecha 15 de Enero de 1898,

mte el Capitán de Caballería de aquella mism ■ Don 
Hrancisco Casas Gayo, se ha acordado citar ?, : de
le dicho finado, Doña Carmen Serrano y Gart í ola
saber por medio del presente edicto, que su i ! - “ -poso 
D. Gustavo Brid y Brid ha otorgado el anted < . m-
to, bajo el cual falleció, instituyéndola hereden. ¡d ms
bienes; y en su virtud, para que pueda solicita rea
conveniente ante este Juzgado dentro del térro.. ■ < ita
días, contados desde el siguiente al en̂  que t - : la
publicación de este edicto; bajo apercibimiento . i. d ;  aso, 
de pararla el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1898.—V.° B.°=Lui.v .i . .. Es^ 
trada.=El Escribano, Juan García Inés. P

MADRID—'PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera Instancia y 

de instrucción del distrito de Palacio de esta'Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ascensión T^mo 

Mayor, que habitó en esta Corte, calle del Espino, núm 5, 
buhardilla, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de seis días, contados desde el siguí ente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Ga c et a  r e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios 
Juzgados, cabe del General Castaños, con el objeto de pres-?- 
tar declaración indagatoria en el sumario que' contra la mis
ma se sigue p r estafa; apercibida que de no ve locarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que bebiere 
lugar.

Al mismo Lempo ruego y encargo A todas hm Aiitorida*- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judiéis o precedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se ig«* 
noran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado

Madrid 1.° de Octubre de 1898.=Tomás Mín ~ • E l Es*? 
cribano, Fernando Beltrán Aguado. J —6397

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de prime la y
de instrucción del distrito de Palacio de esta V

Por la presente cito, llamo y emplazo á R n glés
Llauradó, hijo de Ramón y de Rosalía, de L * ( cho 
años, casado, impresor, natural de Reus, que vi i i ca
lle de la Pallisa, núm. 30, piso tercero, y cuyo actual d o m i
cilio se ignora, jara  que en el término de seis días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga c e t a  Da Ma d r id , comparezca en mi sala a u d ie n c ia , 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que ingrese en la cárcel, por h a b er  dic
tado auto la Audiencia provincial de estaCod, ó, arelando 
su prisión; apercibido que de no verificarlo s -  > ueelarado 
rebelde y le psrará el perjuicio á que hubiere li¡

Al mismo tiempo ruego y encargo á-todas 1 * i .itorida-
des, y ordeno á los agentes de la policía judien ú procedan á
la busca del expresado sujeto, cuyas señas p am ules son: 
estatura regular, pelo negro, ojos garzos, narr/ regular, co
lor del rostro moreno, y en el caso de ser habalo lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Octubre de 1898.—Tomás Mínguez.-=E1 Es-? 
cribano, Fernando Beltrán Aguado. J—6398

El 8r. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Córte, en virtud de providencia dictada j M s i o ario 
que instruye por defraudación, ha acordado se * f \  su
jetos que el día 24 de Enero último, á las sieñ ■ ’ > -he,
salieron de la estaciónMel Norte por el paso á qu > le c 
ción á la calle del Marqués de Urquijo conduce 1 1 o la
tas de sulfato de quinina, que fueron ab^ndoics p t di
chos sujetos, para que dentro del término de d «/ «K ^  com
parezcan ante este Juzgado, sito en la calle del femoral Cas* 
taños, núm. 1, con el fin de que presten la oportuna declara* 
ción; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido 
la presente cédula en Madrid á 4 de Octubre de 1898. — El Es*? 
cribano, Antonio Ponce de León. -J—6437

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, Ilamo y emplazo á Marcelino Dávila 

y López, hijo de Marcelino y de Antonia, de veinticuatro 
años, soltero, sirviente, y que vivió en la calle de San An
drés, 13, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en  la G a c e* 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridad 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposL 
ción en este Juzgado.

Madrid 3 de Octubre de; 1898.=José Sebastián Méndez. =  
El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—6438

MÁLAGA—MERCED
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez municipal é inte*? 

riño de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad*
Por la presente requisitoria sen cita, llama y emplaza por 

término de diez días, contados desde la publicación de ésta* 
en el Boletín oficial de la provincia y Ga g e t a  d e  Ma d r id , al 
procesado Manuel Olmedo Homero, natural de;Colmenar, ve-* 
ciño de Alhaurín de la Torre, de cincuenta y siete irnos* de 
edad, casado con Francisca Palomo Sánchez, con instruc^ 
ción, cuyas señas al final se expresan, ŷ actual paradero se ig
nora, con el fin de que dentro del referido plazo se persone en 
esta cárcel pública al objeto de citarle y emplazarle para ante 
la Superioridad, y de que nombre Procurador y A bogado que 
le represente y defienda en la cáusa que se le instruye sobre 
amenaza, ú

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial que sepan el para
dero del ̂ Manuel Olmedo lo conduzcan á la cárcel pública de 
esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 1.° de Octubre de 1898.=:Manuel Alto- 
laguirre.=Por mandado de S. 8., José Ponce de León y Oo-? 
rrea.

Señas.
Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regula* 

res, barba poblada, color trigueño, y viste al estilo de los 
jornaleros del país. J—6424
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D. F rancisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la  Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Juan Ramón de los Reyes Jiménez, natural y vecino de Este- 
pona, habitante en la calle de San José, se ignora el número, 
de treinta y tres años de edad, casado, hijo de Rafael y  de 
C arlota, para que dentro del t é r m i n o  de ocho días, m contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
B&letín oñcial de esta provincia, se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad, donde quedará sujeto á la causa que se 
3e sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificar
lo  será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar en  derecho.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de ra policía judicial procedan á la busca y prisión del 
Juan Ramón de los Reyes Jim énez, y  caso de ser habido, á 
su  conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición del 
Sr< Presidente de la Sección segunda de esta A udiencia pro
vincial, que lo reclama por la referida causa.

Bada en Málaga á 27 de Septiembre. de 1898.=Francisco  
(M Ieg o .= E l Secretario, Juan de los Ríos. J—6464

MEDIDA SIDONIA

Por auto de 11 de A gosto últim o fue declarado terminado 
«1 sumario seguido en este Juzgado por hurto contra otro y  
Andrés Cano Benítez, vecino de La Línea de la Concepción, 
mandándose elevarlo á la Superioridad, previa citación y em
plazam iento de los procesados.

En su virtud, y no habiendo sido hallado en su dom icilio  
el procesado Andrés Cano, se cita y emplaza por medio de 
esta cédula, para que dentro de diez días, contados desde su  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la A u
diencia provincial de Cádiz á usar de su derecho por medio 
de Abogado que le defienda y Procurador que le represente; 
bajo apercibimiento de nombrárseles de oficio.

Medina Sidonia 5 de Octubre de 1898.=E1 Secretario José 
González. J—6465

MONTÁNCHEZ

D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Antonio Telesforo Cobos A ntillano, natural de A lcuéscar, de 
veintiocho anos de edad, casado y  separado de su esposa, de 
profesión herrero, de estatura cuando entró en quinta de un  
metro 630 m ilím etros, pelo negro, usa bigote, es hijo de Fruc
tuoso y de Ana, y  viste traje de paño castreado y  sombrero 
fino negro, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de nueve días, á contar desde el siguiente al de 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye por robo de dinero y  recibos de 
crédito en la casa^de D. Francisco Bote' Cáceres, cuyo hecho 
tuvo lugar la manana del 23 de Julio próximo pasado; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y  m ilitares é individuos de lo policía judicial que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, así como á la 
ocupación de los efectos robados, que son: 85 pesetas en pla
ta, en diferentes clases de monedas, y  un canuto de hoja de 
lata  con varios recibos de crédito, poniendo unos y otros á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Montánchez á 5 de Octubre de 1 8 9 8 .= A lfonso de 
P ando.=P or su orden, Antonio del Bol. J—6466

D. Alfonso de Pando y  Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, á con
tar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y 
encargo á todas laŝ  Autoridades civiles y m ilitares y  demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupa
ción de las caballerías que se reseñan al final, y  captura de 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su  
leg ítim a adquisición, poniendo unos y otras á disposición de 
este Juzgado, según lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo por robo de indicados semovientes, el que tuvo lu 
gar entre once y  doce de la noche del 13 de Agosto últim o en 
una era denominada Charca del Llano, próximo á la v illa  de 
Alm oharín.

Dada en Montánchez á 5 de Octubre de 1 8 9 8 .= Alfonso de 
P ando.=P or su orden, Antonio del Sol.

Sew asdelascaballerías.

Una yegua torda, de seis cuartas y media de alzada, h ie 
rro A en la maza derecha.

Un mulo mohino, de treinta meses.
Una jum enta cana, cerrada, y  de regular alzada.

• j —6467 ■

MONTORO

D. Antonio Albiz de Pablo, Juez m unicipal de esta ciudad  
y  accidental de instrucción de la  m ism a y  sú partido.

En virtud del presente que se insertará en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, ordenen la práctica de activas y eficaces 
diligencias en la  busca y rescate de un arado de hierro con el 
nombre de Pina, núm, 2, sin  ninguna seña particular, que fué 
hurtado de l̂a haza denominada de Huecha, del térm ino de 
V illa del Rio, en la- n och ed el 17 al. 18 del mes anterior, y  
caso de ser háfeidp ló pongan á disposición de éste Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre ; si no 
¡acreditasen su  legítim a adquisición.

Dado en Montero á 4 de Octubre de 1 8 9 8 .= Antonio Albiz 
4 e  Pablo*=El actuario, ̂ Licenciado Juan M iguel Criado.

J —6468

I b  A ntonio Albiz de Pablo, Juez m unicipal de está ciudad  
y  accidenta l de instrucción de la  m ism a y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  ruego y  encargó á todas las Autoridades, tanto c iv i
les como m ilitares é*individuos die la policía Judicial, la  b u s-  
<ea y  captura de tres individuos desconocidos que al finiál »?e 
expresarán sus señas, qné en la  tarde del 31 de Juiio próxí- 
ffl® pasado sustrajeron un reloj despertador de la casilla  s i
tuada en e l kilóm etro 396 de la  vía férrea de Madrid á Cór
doba, los cuales, de se r  habidos, serán puestos á disposición  
de este Juzgado con la s seguridades convenientes; pues así 
instruyo aCOr en eI sum ario que con el expresado motivo

to n h fi0! ^  á 4Í 6 ° f tub.re de 1898‘ ̂ Licenciado Antonio Albiz de Pablo. =E1 actuario, Juan Miguel Criado.

Señas de los desconocidos.

Dos de diez y nueve á veinte años de edad, delgado y alto 
uno de ellos, y el otro un poco más bajo.

Otro de unos treinta y cinco años, también delgado y de 
estatura regular, y  apodado uno de los tres Surito, y vestidos 
los tres con el traje que usan los toreros cordobeses.

J—6469

D. Antonio Albiz de Pablo, • Juez m unicipal de esta ciu-' 
dad, accidental de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente que se insertará en el Boletín oñci l de esta 
provincia, en el de ia de JaényGACBTA d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á un tal Antonio Regajo Luque, de oficio 
carbonero, cuyas demás circunstanci s y  actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar la últim a inserción del presente 
en uichos periódicos, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Salazar, núm . 4, con el fin de res 
ponder á los cargos que le resultan en causa que se sigue en 
este Juzgado por robo de una yegua y  un aparejo á Juan Mo
reno Palomo, de estos vecinos, con residencia en Cardeña; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
das, tanto civiles como m ilitares y  demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, el cual, siendo habido, lo pondrán á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dado en Montoro á 4 de Octubre xle 1898.=A ntonio  Albiz 
de Pablo.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J—6440

OLIVENZA

 ̂ D. Félix  Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que instru
yo por hurto de caballerías ocupadas á Félix  Fernández Cas
tillo, por providencia del día de hoy he acordado comparezcan 
ante este Juzgado la persona ó personas que se crean dueñas 
de los semovientes que al final se expresarán.

Dado en Olivenza á 30 de Septiembre de 1898 .= F élix  Ca
rrasco L ópez.=De su orden, Pedro Sánchez Casas.

, Señas de las caballerías.

Una yegua castaña, rayana á la marca, de siete años, 
con un hierro en la maza derecha, con rastra hembra de 
nueve meses, igual pelo que la madre.

Otra castaña, menos de marca, orejas despuntadas y ce
rradas; y

Una galga, castaña oscura con rayas negras, lucera.
J—6426

ORENSE

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de la  
ciudad y partido de Oreme.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al procesado Cesá
reo de la Iglesia, expósito, de treinta y cuatro años de edad, 
hijo de padres desconocidos, soltero, barbero, natural de la  
Inclusa de esta ciudad, vecino de la Coruña, de estatura regu
lar, o mas bien alta, ojos castaños, bigote, cejas v pelo negros, 
aire marcial, expresión sim pática; viste al estilo de obrero’ 
sin  cicatrices visibles n i seña especial, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, á  con
tar desde la inserción de esta requisitoriaen  la G a c e t a  d é  
Ma d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la A udiencia de este Juzgado con, objeto de practicar una 
diligencia de reconocimiento y  constituirse en prisión pro
v is ió n  ti, decretada en la causa que se instruye sobre tenta
tiva de robo; bajo la prevención de que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, 
agentes de la policía judicial y demás dependientes de mí 
Autoridad procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dada en Orense á 4 de Octubre de 1898.=R afael del Rie
go. = D e  orden de S. S., Ricardo García. J--6441

PALMA

D. Juan Ginard y Ferrer, Juez m unicipal suplente del dis
trito de la Catedral, encargado del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace saber á D. Francisco Deyá, 
cuyo segundo apellido y paradero se ignora, y á sus herede
ros ó causa habientes, c¡aso de haber fallecido, que envíos autos 
juicio declarativo de mayor cuantía contra los m ism os pro
movidos por D. Juan Oliver y Ful lana, y seguidos después 
por D. José Barbará y Palliser, en concepto de tutores de la  
menor Doña Juana Salva y Ferretjans, sobre cancelación del 
gravamen de un censo de 50 libras, moneda m allorquína, 
equivalentes á 166 pesetas 66 céntim os, que pesó sobre el pre
dio San Cañaves ó Els Barrancons, del térm ino de la v illa  de 
Lluchmayor, se ha dietndo la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguiente:

^Sentencia.—En la ciudad de Palma, á 22 de Septiembre 
de 1898, el Sr D. Em ilio Colmenares y Tarabre, Juez de pri
mera instancia  de este partido; en vista de estos autos juicio  
declarativo de mayor cuantía, promovidos por parte de Don 
Juan Oliver y Fullanas, tabernero, mayor de edad, vecino de 
Lluchmayor, en concepto de tutor de la menor Doña Juana  
Salva y Ferretjans, ahora D. José Barbará y Palliser, tutor 
de la propia menor, defendido por el Letrado D. Enrique Su- 
reda, y  representado por el Procurador ©. Cayetano AJbrines, 
contra D. Francisco Deyá, cuyo segundo apellido se ignora* 
ó contra sus sucesores ó causa habientes, en su caso, en re
beldía, representados por los estrados de este Juzgado, sobre 
liberación de gravámenes; y

Fallo que declaro confesos á D. Francisco Deyá y  sus 
causa habientes en el contenido de la  posición que contiene 
el interrogatorio del folio 160 de fecha 25 de Junio de 1896; 
que declaro igualm ente que el predio denominado San Caña
l e s  y  Els Barrancons, del térm ino m unicipal de la  v illa  de 

I Lluchmayor, y , por consiguiente, las dos fincas que de dicho 
predio se han formado y  se describen en la  demanda del fo- 
¡io  112, no se hallan sujetas á la prestación del censo de 50 
Jifrrm  mallorquínas á D. Francisco Deyá ni á sus herederos; 
cuy^® M e a s  se declaran además libres de la. Hipoteca que 
por ra: ̂  censo indicado aparece im puesta sobre las m is
mas; se condena en las costas á los demandados, y por su  
rebeldía p '^blíquese la  parte necesaria de esta séntencia en 
los périódit"os w n  arreglo á la ley de procedí-
miénto.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
Em ilio de Colmenares.

Leída y publicada fué la anterior sentencia el día de su  
teeln  por el Sr. Juez que la firma, estando celebrando au
diencia publica, y doy fe.=Sebastián Gazá.»

F.n su virtud se expide el presente para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M d r i d . 

q u |-ma n de Octubre de 1898.=Juan Ginard. =  Ante mí, Sebastian Gaza.  p

PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

. Por presente edicto se cita y llama á Teodoro Jaén, ve
cino del Guijo de Avila, y cuyo actual paradero se ignora, 
p a r a  que en el term ino de ocho días comparezca * nte esta 
Juzgado para prestar declaración acordada en causa crim i
na,  que se ins t ruye  por hurto de dos mantas; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio ene hava 
l uga r  en derecho.  *

Dado en Piedrahita á 4 de Octubre de 1898.=Franciseo  
C astillo .= P or su mandado, Vicente Fau. J-...6470

PRAVIA

El Sr. Juez de instrucción del partido ha dictado provi
dencia con esta fecha en el sumario que se instruye por 
muerte violenta de Manuel Fernández, de Castañedo, man
dando citar á Salustiano Tamargo y Fernández, vecino de 
Castañedo, para que en el término de diez díes, á contar des
de la inserción del presente, comparezca ante este Juzgado á 
fin de practicar una diligencia; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma al Salustiano Ta
margo, expido el presente en Pravia á 26 de Septiembre 
de 1898.=E1 Secretario, Dionisio Conde. J—6442

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria se interesa la busca 
y  captu-a de José Gómez y  Gómez, de trem ía y ocho años* 
hijo de Gonzalo y Francisca, casado con Remedios Martin, 
natural de Estepa, de oficio jornalero, y  se le cita y emplaza 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la cárcel pública de este partido para ser emplazado en 
la causa que se le sigue por hurto de caballerías.

Y se pide y encarga n todas las  ̂ Autoridades é individuos 
de la policía judicial practiquen diligencias en cum plim ien
to de este, servicio.

Puerto de Santa María 30 de Septiembre de 1898 --¡Cipria
no Cirer.=E1 actuario, José de Castro. J —647I

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Leopoldo García Pando de Alarcón, Juez m unicipal 
Letrado de esta villa , y regente del de instrucción de este 
partido, por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al t itu 
lado representante en España de unas incubadoras Lincoln, 
titulado A; Poli, y domiciliado en Barcelona, calle de Men- 
dizábal, núm . 25, tercero, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, así como su paradero actual, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia de B a rce lo n a comparezca en este Juzgado, á fin de que 
tenga efecto la práctica de las d iligencias acordadas en causa 
que se le sigue por el delito de estafa á D. Antonio Herrero y  
D uelos, vecino de V illanueva de Alcardete; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Quintanar de la Orden á 4 de Octubre de 1898.=  
Leopoldo García P ando.=P or mandado de S. S., José Roldan,

J—6427
SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en la causa seguida en di ho Juzgado 
sobre supuesto contrato entre el A yuntam iento y D. Francis
co Salcedo sobre los trabajos de refundición del amillara- 
m iento de la riqueza rústica y pecuaria del término de Pu- 
zol, ha acordado se cite por medio de la presente al referido 
D. Francisco Salcedo Polo y D. Enrique Borrás Muñoz, cuyos 
dom icilios se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, al objeto de recibirles 
declaración en el expresado sumario; bajo apercibimiento 
que si dejan de comparecer incurrirán en la m ulta de 50 pe
setas.

Ságunto 3 de Octubre de 1898.=E1 Escribano, José AmaL
J —6472

SANTANDER

D. Alejandro de Mediavilla, Juez m unicipal ejerciendo la  
jurisdicción ordinaria por usar de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Her
menegildo Bouquel-Alejo Masso y A ntonio Compaña, quie
nes el 26 de Julio de 1896 eran tripulantes del vapor M  F iní» 
líos, ignorándose hoy su actual paradero y  demás circuns
tancias, para que dentro del térm ino de diez días, que empe
zará á correr y contarse desde el siguiente al de la inserción  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
instructor,. calle de Santa; Lucía, 1, cuarto, para prestar de
claración indagatoria , en sum ario que se les sigue por con
trabando de tabaco; apercibiéndoles que en otro caso serán 
declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Santander á 5 de Octubre de 1898.=A lej andró de 
. M e.díavilIa.=El Escribano, Juan Oastrillo. J —6474

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y  Linares, Juez m unicipal é interino 
de instrucción de esta ciudad y su  partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! pro
cesado A gustín  Garrido Gómez, de treinta y  dos años de 
ed*d, hijo de A ntonio y de Francisca, casado, marinero, con 
instrucción, natural de Estepona, vecino de La Línea, habi
tante en la calle Cuartel, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
ésta provincia y la  de Málaga, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia  
jud eial acordada á virtud de mandamiento de la  A udiencia  
provincial de Cádiz, procedente del sumario que centra ei 
m ism o se instruyó en este Juzgado por el delito de disparo;
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bajo apercibimiento que de no comparecer le pararán los per
juicios que haja lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan con actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición del expresado procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 1.° de Octubre de 1898. 
Salvador Abad Linares.=Por su mandado, F. M. Tejero.

J—6443

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ol pro
cesado Juan Pérez Caslio, alias Pinto, de cuarenta años de 
edad, hijo de Alonso y Dolores, natural de Estepona, vecino 
de La Línea, habitante en el castillo de Santa Bárbara, mari
nero, sin instrucción, para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca ante la sala audiencia ele 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial 
acordada á mandamiento de la Audiencia provincial de Cá
diz, procedente del sumario que contra el mismo se instruyó 
en este Juzgado por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que « e no comparecer le parará los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á disposi
ción del expresado procesado

Dada en la ciudad de San Roque á 1.° de Octubre de 1898. 
Salvador Abad Linares.—Por su mandado, F. M. Tejero.

J—6444
SANTANDER

D. Alejandro de Mediavilla, Juez municipal, ejerciendo la 
jurisdicción ordinaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Feliciano Suárez Fernández, que en 22 de Octubre 
de 1891 embarcó para Veracruz desde este puerto de Santan
der en el vapor La Normandie con el nombre de Manuel Suá
rez, para que dentro del término de veinte días comparezca 
ante este Juzgado á constituirse en prisión y prestar la co
rrespondiente inquisitiva; apercibido s in o  lo hace será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición al 
referido procesado; pues así lo tengo acordado en causa que 
se instruye por embarque clandestino contra el mismo y otro.

Santander 3 de Octubre de 1898.=Alejandro de Med avi- 
]la.=Por su mandado, Pedro Olmo. J—6400

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción de San 

Vicente de la Barquera.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ro

sendo López Martínez, hijo de José y de María, natural de 
Sahagún de Campos, provincia de León, y cuyas señas per
sonales son: estatura alta, delgado, buen color, sin bigote ni 
barba, ojos castaños, pelo tirando á rubio, sin seña especial, 
y que viste pantalón de pana rojo, blusa y boina azul y cha
leco de pana negro, para que dentro de diez días, contados 
desde 1h inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos, en la correspondiente declaración 
de inquirir, que le resultan en sumario que con el núm. 45 del 
año actual instruyo sobre lesiones á Emilio García y García; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio de ser j 
tratado como rebelde, con todas sus consecuencias legales. j

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura : 
del mencionado sujeto, adoptando las medidas necesarias á | 
que con las seguridades debidas sea puesto á mi dispasición 
en la cárcel de este partido.

Dada en San Vicente de la Barquera á 3 de Septiembre 
de 1898.=Manuel García Alvarez.=Por su mandado, Marcelo 
Villanueva. J—6445

SEGOVIA
D. Pedro Pérez Yagüe, Juez de instrucción accidental de 

este partido de Segovia.
Hi go saber que en la noche del 29 de Septiembre último 

han sido robadas de la cuadra de la casa de Domingo Gómez 
Higuera, vecino de Pinillos de Polendos, una pollina, pelo 
rucio, de seis años de edad, alzada regular, rozado en la cruz 
ó gatillo por efecto de la albarda, herrada de las manos; otra 
pollina, pelo negro, edad cinco años, bragada, abierta de las 
manos, de las que también está herrada; un albardín de ba
dana con baticola de correa, chorada de la parte izquierda 
para el estribo, de hierro, y la de la derecha de cuerda retor
cida, con correas en las partes anterior y posterior, y una 
manta de las llamadas pastorelas, á medio uso, abierta de 
en medio, para usarla á estilo de capote.

En su consecuencia, por providencia de fecha de hoy, dic
tada en la causa que mé hallo instruyendo con tal motivo, 
he acordado publicar el presente edicto, por el que se ruega 
y encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca de dichas caballerías y demás 
efectos, y á la detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Segovia á 1.° de Octubre de 1898. =  Pedro Pérez 
Yagüe. =Francisco de P. Rives. J—6446

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez instruc

tor del distrito de la Magdalena en causas por estafa á Don 
Manuel Patino Rodríguez contra Francisco Carrasco Corre
dor, se cita á D. Manuel, Doña Paulina, Doña Martina y Don 
Luis Patiño San Román, hijos y herederos del perjudicado, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que*en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serta esta cédula en el Boletín oficial de ésta provincia  ̂ Ga
c e t a  d e  M ad h id , comparezcan en dicho Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, á fin de ofrecerles dicha causa; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

# Sevilla 18 de Septiembre de 1898.==E1 Secretario, Licen
ciado Carlos García. J—6447

, . P '  Francisco Fernández Víor, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se ins
truye sumario por el delito de hurto de tres sortijas contra 
Isidoro Abril, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca del Isidoro Abril, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, el 
cual estuvo establecido con un puesto de patatas en la plaza 
de la Encarnación, de esta capital, y habitó en la misma en 
casa de un primo suyo llamado Baltasar, en la plaza del Pos
tigo.

Dada en la ciudad de Sevilla á 26 de Septiembre de 1898. 
Francisco de Rojas. J—6428

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena, de esta ciudad, dictada ante 
mí con fecha de este día en los autos ramo separado de los de 
testamentaría, voluntaria de Doña Antonia Revuelta Jiménez, 
promovidos por el Procurador D. José María Naranjo y Agu
do, en representación de D. Eduardo Sánchez Pizjuán, con el 
carácter de mandatario de D. Antonio Montaño Revuelta, y 
éste como hijo y heredero universal de la referida finada 
Doña Antonia Revuelta, formado para que^se dedare la pre
sunción de muerte de D. Antonio Montano Ibánez, marido 
de la Doña Antonia y padre de aquél, se llama á este último, 
ó sea al D. Antonio Montaño Ibáñez, y asimismo á los que se 
crea con derecho, en su caso, á la administración de sus bie
nes para que dentro del término de dos meses, que empezarán 
á contarse desde que el presente aparezca inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en los referidos autos á deducir 
sus derechos; con apercibimiento que de do hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho; y á los efectos 
oportunos, se hace constar que hasta hoy no se ha presenta
do persona alguna solicitando la administración de los bie
nes del D. ^ntonio Montaño Ibáñez.

Y para que llegue á noticia de todos, pongo el presente y 
otros de igual tenor, en Sevilla á 27 de Septiembre de 1898.= 
El actuario, Licenciado José Bergalí. 526—P

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí Gutiérrez se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Encarnación Barre
ra, en el que se ha acordado expedir la presente, por laque 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rüego y en
cargo á las expresadas Autoridades y ‘agentes procedan á la 
busea de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos gue conrra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar eü derecho.

Se’interesa en esta requisitoria la busca de Encarnación; 
Barrera Calderón, hija de Juan José y María, natural y veci
na de esta ciudad, que habitó en la calle Feria, 199, soltera, 
costurera, y de diez y seis años de edad.

Dada en Sevilla á 3 de Octubre de 1898.=Francisco Fer
nández Vior.=E1 actuario, Licenciado José Bergalí.
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SEVILLA—SALVADOR
D. José García de Velasco y Price, Juez municipal, inte

rino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

sólo pregón ó edicto, y término de diez días, contados desde 
que la presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oücial de la provincia, 
á Agapito Pérez Magón, residente en Madrid, Concepción Je
rónimo, núm. 30, sin que consten sus señas personales ni 
sus demás circunstancias, para que dentro de dicho término 
se presente en la cárcel de esta ciudad á oír-y contestar los 
cargos que le resultan en sumerio que contra el mismo ins
truyo por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar .

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que luego que sea habido ó ten
gan noticias del paradero del Agapito Pérez, procedan á su 
captura y remisión á la cárcel de esta ciudad por los tránsi
tos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum
plimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 6 de Septiembre de 1898.= José García 
de Velasco.=E1 actuario, Lieeñciado José Muñoz.
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NOTICIAS OFICIALES

S tic tirsa l clel B a iie o  tle E sp a ñ a  en  B a r c e lo n a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 10.293, expedido por esta sucursal en 10 de Febre
ro de 1896 á nombre de Doña Josefa Segón y  Solé, consisten
te en billetes hipotecarios de la isla de Cuba al 6 por 100, emi
sión 1886, importante pesetas nominales 2.000, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se conceptúe con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reelamaei<>n de 
tercero, la sucursal expedirá el duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabili
dad, con arreglo á los artículos 9.° y 322 del reglamento.

Barcelona 3Q de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Emi
lio Figuera. X—607

Observatorio de MadridObservaciones Meteorológicas del día 16 de Octubre 1898.

TEMPERATURA 
y humedad del aire,

teardmefcu,:  M TAW
&OIA* reducida

5 G® y en "" yelssr&aoviaato* é s l o ielé ;
milímetros gee0,

6 teañ&na„ , .  694 0 jpg 11*5 SSO. . V&aato. Cubtarto* ■
9 m a ñ a n a - * '69:13 18 5 12*8 SSO... Id©**..-. Iáms¿,

U d«i d ía .., 693*98 15 5 13 5 S S O . I d e r a - ,
8 do l i  tará©- 692‘&2 16 7 11*2 j s o . . . .  Vienta.
8 do la tardo. 691*83 18‘0 12 S S O .. .. Lluvioso!
9 dala noche. «9 ¿‘15 10*8 10;0 S S O .. Brisa. . I Poco nubs^

Tomperatnra máxü&s del a l r s  á !& mm.br»,. . . . . .  i  1*6
Tdott M iüi&sj.  .............................  11*2

Diferencia  ......................................   —  6*4
Tem peratura m áxim a ai c¿ol9 á dos metro® ú ®  2i*l
Idem id. dentro d© usa' do eri&taL . 4 * * „ . . .  . . .. 45 6

Diferencia  . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . « 24*5
femperatara m áxim a a a ^ *> ¿ «n to  ¿  u

vegetal ó laborable.. . . . . .  ----- . . . . .  , , .....  . ,, 230
Idem mínima, !tí     ......... ... 11‘0

D iferencia... . . .     . . . . .  120
Velocidad del viento, en la© última» wtattofc**?© swar

(kilómetros) . .. . . . . ---------------------------------   1S9 '
Oscilación .barom étrica, i d . . m ili ¿ a » .. „.. 3 !5
41toaid. con r»»p»ct* & la inedia a ansí» & la® aue** &©

ras dala n o c h e . , * « *  . . . . . . . . . . .  — I4’9
Mnvia en Isas última» vaiattettatr© IT

N o t a . No se han recibido en esté Observatorio los despa
chos telegráficos sobre el estado atmósférico en varios puntos 
de la Peninsula, Francia é Italia, correspondientes al día d© 
hoy.

Direccion general de Correos y Telegrafos
Ha llovido en Valladolid, Avila, Segovia, Soria, Burgos* 

Patencia, Zaragoza, Toledo, Cuenca y Guadalajara.

F orm an  p a rto  do esto  núm ero d© la  Gaceta los p lio ¿  
gos 37  y  38  de la s  sen ten cias del C onsejo de E s ta d o , 
corresp on d ien tes a l tom o X .

A N U N C I O S
GUIA OFICIAL  des E sp añ a  e l &&£

á ©  1 8 ® 8 . —  S e h a lla  d e  v e n ta  en  el A l 
m a cén  de la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  s itu a d o  en  laplanta taja del Ministerio de la Gobernación, 
1 los precios siguientes:

Primera cíase ~ . 20
Segunda í d e m . , 12Tercera ídem... , * * , :, , . ... . , 8
E n  rústica;, v ¿ , , - ; , , : ■. < . .. B

A DMINISTRACIÓN DE LA GACDSTA DEd M ADRID.^  
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pos 
extravío hayan dejado derecibir los suscritores, se harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechíi 
de j ejemplar reclamado en Madrid * de oeno días en previas 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y  tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cadit. 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

S a n ta  E d u v ig is , v iu d a , y  San .V íc t o r ,  Obispo* 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE PARISH:1-A  lag núévé.~17^ de al^no.-- 
1.a serie.—Turno impar.—Moda.—Jugar com fuego.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).--Alas ocho y médm,.— 
Tumot 2J3.-—Felipe B e r b l a y ^

TEATRO LARA.— A las ocho y médiá. — ̂QoHondH%a.—  
La rebotica.—La vida intima.—Sej und acto de la husma;

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media,— 
La mejecita.^—La vmlta del tersan o —La guardia amatrilla^— 
La magia negm.

TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y media. --E l Uso de 
la duquesa— Agua,, azucarillos y aguardiente^—Pe$e G allardos 
El santo de la Isidra.


